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Legislatura O.,dina." 

Sesión 12a. en Miércoles 27 de Junio de 1945 
(Ordin L1ria) 

(D'e 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE~OR ALESSANDRI PALMA 

SUMARJIO DEL DEBATE 

1. A petición del señor Guzmán, apo-
yado por otros dos señores Senado
res, se retira la Tabla de Fácil Des
pacho. J 

2. El señor Alessandri Palma CPrL-
sidente), rinde homenaje a la me
moria del señor Javier Angel Figue
roa Larraín, con motivo de su falle
cimiento. 

Adhieren a este homenaje los se
ñores Poklepovic, Durán, Errázuriz 
(don Maximiano) y Del Pino. 

3 . El señor Allende da a conocer el 
penisamie'lito del Vartido Socialista, 
respecto de la inseguridad social que 

,afecta a un millón doscientos mil 
obreros del país; se refiere a los con
eeptos de libertad política y demo
cracia económica, sobre los que' afir
ma habrá de organizarse la sociedad 
futura. Propicia una política activa 
'que luche en forma eficiente contra 
los riesgos del sailario insuficiente, 
de la inseguridad en el trabajo y del 
bajo standard de vida, y que¡ defien
da el capital ,h1llillano, base de la 
pros'peridad económica. Anota las de
fieiencias fjnaneieras, funcionales y 

• 

médicas d'e los organismos de pre
visión y la ,dispersión de esfuerzos 
y 'energías en sus actividades, por 
lo cual anuncia que 'presentará un 
proyecto sobre creación de un orga
nismo coordinador de las inversiones 
de las Cajas de Previsión, y que en 
la Cámara de Diputados los represen
tantes sociaHstas presentarán otro 
que crea el Instituto del Trabajo. 
Termina haciendo votos por que la 
Oámarade Diputados despache pron
to los proyectos sobre reformas de 
las leyes 4,054 y 4,055, y pidiendo 
que el señor Ministro de Salubridad 
se interese por satisfacer el deseo de 
los médicos en orden a ver converti
do en ley' el 'proyecto sobre creación 
del Colegio Médico. 

A petición del señor Ocampo, se 
acuerda publicar "in extenso" el dis· 
curso del señor Allende. 

4. El señor Ocampo condena la cam-
paña contra la sindicalización cam
pesina, sostenida por algunos diarios 
y por instituciones agrarias, y se' re
fiere a las organizaciones de trabaja
dores del campo en otros países. Da 
a conocer cifras estadísticas sobre la 

'. evolución de la producción indus
trial y agrícola, con y sin ,sindica-



522 

5. 

6. 

7. 

8. 

Se 
1.-

2.-
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tos. Termina solicitando se oficie al 
señor Ministro del Trabajo para pe
dirle se sirva ordenar la cancelación 
ele la circnlar sobre que debían pa
ralizarse las organizaciones de sin· 
dicatos agrícolas. 

A nombre de los señores Grove, 
Walker y Jirón, se acuerda oficiar al 
señor Ministro de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación, haciéndole 
presente la urgencia de con'struir un 
paso sobre o bajo nivel en la línea 
férrea de Matucana, a la altura de 
la estación Yungay. 

Se anuncia la Tabla de' Fácil Des
pacho para las sesiones de la próxi
ma semana. 

El señor Alessandri Palma '(Pre
sidente) anuncia para mañana, la 
visita al Senado de la Misión Cultu
ral Francesa, actualmente en el país. 

Se suspende la sesipn. 

A Segunda Hora, se constituye la 

Sala en sesión secreta para tratar so
bre nombramientos de diplomáticos. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

dió cuenta: 
De un Mensaje de.S. E. el Presi

dente de la República en que comu
nica que ha resuelto hacer presente 
la urgencia para el despacho del 'pro
yecto de ley que crea la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos; 

Queda para tabla. 

De ocho informes: 
Dos de la Comisión de Constitu· 

ción, Legislación y Justicia, recaí~ 

dos en los siguientes asuntos: 
10. Sobre modificación del Códi

go Penal y de Procedimiento Penal, 
en lo relativo a la represión del de
lito de usura, y 

2.0 En la consulta constitucional, 
relati'Va a iniciativa parlamentaria 
para 'promover proyectos de ley -que 
comporten un aumento general o par
cial 'de las pensiones fisca l es; 

Seis de la Comisión dn Solicitudes 
Particulares, recaídos en los sigui en-

tes asuntos, que benefician a las per
sonas que Se indican: 

Abonos de años de servicios a don 
,J osé Acevedo Plaza; 

Abono de años de servicios a don 
Eduardo Preuss González; , 
,iPrórro~a y aumento d'e perislón 

a doña Emma y Amelia Maldonado;, 
Reconocimiento de servicios a <ion 

Jorge Echeverría Vigil; , 
Concesión de pensión equivalente 

a las remuneraciones válidas para el 
retiro de que disfrutan los Generales 
de División en servicio activo, a don 
Enrique Bravo Ortiz, y 

Sobre concesión d~ pensión de 
gracia a doña Luisa Ríos González; 

Quedan para tabla. 

3. - De una mO'cÍón de los Honorables 
Senadores señores Bórquez y Muñoz 
Cornejo, con la que inician un pro
yecto de ley sobre concesión de di
versos beneficios al personal dA 
planta de las Subsecretarías del Mi
nisterio de Defensa Nacional; 
, Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

4. - De una solicitud de don Rolando 
González González, en que pide re
conocimiento de años de serviéios; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

ASISTENCIA 

¡\~i.~tie""on JO<! spñores: 
Aldunate, Fernando • .Tlrón. GlastaTO 
Alesandri. Fernando, lAtertte, Elias 
Alvarez, Humberio Lamin, .Jaime 
Allende, Salvador ,-, Martínes. C. Alberto 

BÓrQuez, Alfonso Muñoz, Manuel 
Cerda, Alfredo Qcampo. Salvador 
Correa, mises Onit21. PMrn 
Cruz concha, Ernestor ortega. Rudeeinll. 
cruz Coke, Eduardo Pino. Humberto del 

Durán. Florenclo Poklepovlc. Pedro 
Eehenlque, Diego Prieto, .Joaquín 

Errázuriz, Ladlslao Reyes, Ricardo 
Errázuriz, Maximfano Rivera, GustaTO 

Grove, Mannaduke BOdriMlez, Héetor 

Guevara, Guillermo Torres, l!¡turo 
Gu2lJl1án, Eleodoro E. Vidpla. IIp-rnán 

Haverbeek, Carlos Wa1ker, Horaclo 

Secretario: AltamlrAno, Fernando. 
¡I'rosccretarfo GonzAlez, D. Gonzalo. 
y 'el sefior MInistro de lRe1aelonesExterlorell. 
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ACTA APROBADA 

Sesión '10.a, especial secreta, en 21 de 
junio de 1945. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores: Mdunate, Ales

sandri, Fernando; Alvarez, Allende, Bór
quez, Cerda, Cruz Concha, Domínguez, Du
haJ'de, Duráln, Edhenj¡que, Errázuriz, La-l 
dislao; Erázmiiz, iMaximian¡o; Guevara, 
Guzmán, Lafertte, Larraín, Martínez, Car
los A.; MartíneZl, ¡Julio; Ocampo, O'pi'tz, 
Ortega, Pino del¡. Poklepovic, Prieto, Re
yes, Rivera, Rodríguez, Torres, Videla y 
Walker; y los señores Ministros de Rela
ciones Exteriores y de Justicia. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 8.a, ordinaria, en 19 de 
junio, que no ha sido observada. 

El: acta de la sesión 9.a, ordinaria, en 20 
del actual, queda en Secretaría a disposi
CIllO de los señores Senadores hasta la se
sión próxima para su aprobación. 

Cuenta no hubo. 

El acta de la presente sesión, que está 
aprobada, no se inserta por corresponder 
I:l una sesión secreta. 

OUENTA DE LA PRE¡SENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0.--Del siguiente Mensaje del Ejecutivo: 

Santiago, 27 ,de junio de 1945. 
Tengo el honor ,de comunicar a V. E. 

que, en uso ,de la facultad que me con
fiere el artículo 46 de la Constitución Po
lítica de la_ República, he resuelto hacer 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que crea la Empresa N a
donal de Transporte Colectivo. 

Saluda atentamente a V. E.
J. A. RíOSi M. - Luis Alamos¡ B. 

2.0.-De los ,siguientes informes: 

De la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, respecto del Mensaje sobre 

represión del delito de usura. 

Honorable Senado: 

Vuestlra Oomisrón de Oonstitución, Le
gislación y Justicia ha considerado un 

proyecto de ley, iniciad~ en un Mensaje 
del Ejecutivo, por el cual se modifica el 
Código Penal, en lo relativo al delito de 
usura. 

Expresa el Mensaje en estudio, que de 
investigaciones practicadas por el Semina
rio de Derecho Penal y Medicina Legal de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia
les, se deduce que el interés cobrado por 
préstamos de dinero akanza a cifras pa
vorosas, ya que se elevan al trescientos y , 
aún al quinientos por ciento del interés 
anual. , 

Agrega, que la sola' enunciación de es
tascifras ha lleyado al Gobierno a la con
clusión de que es de urgente necesidad re
formar el Código Penal, en lo que se re
fiere al delito .de usura, por cuanto el nú
mero y entidad de Jos requisitos que en la 
actualidad deben concurrir para configu
rar este hecho delictual, hacen que en la 
práctica sea ilusoria su represión. 

Analiza, en seguida el Mensaje, los .ele-· 
mentos constitutivos del .delito de usura 
dentro del actual precepto del artículo 472 
del Código Penal, cuales son la "habitua- . 
lidad" v "el abuso de la debilidad o pasio
nes" de" quien toma los dineros o valores en 
préstamo, circunstancias que en la prácti
ca se traducen en una evidente dificultad 
para acreditar la existencia del delito. 

Otro de los factores, que a juicio del Go
biern0 han contribuído al incremento de 
la, usura, es la reducida pena con que el 
legislador le ha sancionado, ya que sól() 
contempla pata este delito la relegación 
menOr en su grado mínimo o medio y una 
multa de ciento a mil 'Pesos, siendo de 
a.clvertir que la relegación, si se cumple en 
1m centro poblado, no impide al usurero 
continuar en sus actividades delictuosas. 

Señala el Ejecutivo, también, entre las 
causas que favorecen el desarrollo .de la 
lIsura, la facilidad con qUe estos deHn
cuentes obtienen la libertad bajo fianza 
;. tratan, en seguida, indefinidamente el 
proceso para optener que la víctima se de-
sIsta de la acción entablada. . 

Expresa, finalmente, el 'Mensaje en refe
rencia, Que las actuales disposiciones de la 
ley N.o 7,489, sobre cuentas corrientes ban
c&.rias y cheques, dictada con el propósito 
de asegurar la seriedad del cheque, han 
venido a convertirse en auxilares podero
sos de los usureros, ya que el cheque es ei 
medio ordinario con que realizan sus ope
raciones. 

El Mensaje en informe tiende a subsanar 
las actuales deficiencias en nuestr¡l. legisla-
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ci6n, la que comt se ha visto, hace difícil 
la represión del delito de usura, sin menos
cabar tampoco las garantías, que el legis
lador ha establecido en favor del cheque, 
que es, hoy 'por hoy, el mejor y más freo 
cuente instrumento de pago. 

Es así, como el Mensaje propone susti
tuir el artículo 472 del Código Penal por 
otro según el cual dejan de ser elementos 
cún~titutivos del delito de usura la habi
tualidad y el abuso de la debilidad opa· 
siones de quiel,l toma los valores o dine
ros en préstamo. En el nuevo texto que 
propone el Ejecutivo para el artículo 472 
del Código Penal, este delito se castiga con 
presidio o reclusión menor en cua1 quiera 
dto sus grados y se faculta a los Triblma·· 
les para que puedan apreciar la prueba en 
conciencia, lo que les 'permitirá actuar con 
la soltura y amplitud que la naturaleza 
:r circunstancias de este delito requieren. 

El proyecto de ley, en estudio, propone, 
finalmente, agregar un inciso al artículo 363 
del Código de Pro~e,gimiento Penal, que ex· 
tiende los casos en que no se concede la 
libertad provisional, a 100 procesados por 
e; delito de usura, disposición que vuestra 
Comisión ha aceptado con una pequeña 
modificación destinada a salvar el princi
pio constitucional, según el cual no puede 

. negarse este derecho a aquel que no sea 
responsable de un delito a que la ley señala 
pena aflictiva. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co· 
misi6n tiene el honor de recomendaros la 
aprobaci6n del Mensaje en informe en los 
siguien tes términos; 

Proyecto de ley 

"~rtículo pl:imero. - Reemplázase. eil.. al'· 
tículo 47Z del Gódigd Penal por el sIgUIen· 
te: 1 . 

"El que suministrare valores, decua qUIe-
ra manera Ique sea, a un ip.terés que exceda 
del máximo que la ~ey permite estipular, 
será castigado con presi.dio o re-clusión me
nores en cualquiera de sus grados. 

., En la substanciación y fallo de los pro· 
cesos instruídos para la investigación de 
estos delitos, los Tribunalesl a:preciarán la 
prueba en conciencia. 

Articulo segundo. - Agrégase al artículo 
363 deJ. Oódigo de Procedimiento Pena[ el 
si~iente número: 

'7.0 .A los procesados por el delito de 
mura cuando éste deba merecer pena aflic-
tiva". . 

Artículo tercero. - Esta ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 21 de junio de 
1945. - H. Walker Larraín .. - Fernando 
Alessandri R. - Humberto Alvarez SlJárez. 

A-cordado en sesión de fecha 3,9 deil ac· 
tual con asistencia de ios señolls Wa:ker 
(Presidente), Alessandri y Alvarez. 

E. Ortúzar E., secretario. 

De 1a Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, '$obre la consulta del Ejecutivo 
respecto del alcance de la reforma consti
tucional última, en relación con la facultad 
de [os parlamentarios para iniciar proyectos 
de ley de aumento de pensiones fiscales. 

Honorable Senado: 

En us01 del derecho que le confiere el ar
tículo 42, número 7 de la Constitución Po· 
lítica del Estado, el Ejecutivo os ha pedi
do vuestro dictamen respecto de un punto 
de Derecho a que ha dado lugar la reforma 
constitucional, saneionada por la ley núme
ro 7,727, de 23 de noviembre de 1943, y que 
die e relación con el hecho de si los parla
mentarios conservª,-n o no la facultad de 
iniciar proyectos de ley que signifi.quen un 
aumento general o parcial de las pensión es 
fiscales. . 

Numerosas razones hace valer' elEjecu~ 
tivo en su oficio-consulta, a fin de demos
trar que en virtud de la reforma constitu· 
cional citada, los parlamentarios c'arecen 
en la actualidad de este derecho. 

La cuestión jurídica planteada ahora 8 

vuestra Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia 'fué ya considerada, tiempo 
atrás, por una Comisión Mixta de Senado
res y Diputados, que informó al Honorab1e 
Senado, con fecha 11 de septiembre de 1944 . , 
en el sentldo de que los parlamentarios ca-
recen de la facultad de que se trata la , , 
cual solo conservan respecto de proyectos 
de gracia de carácter particular, informe 
que no pudo ser considerado por el Hono
rable Senado, en razón de que algunos de 
sus firmantes retiraron posteriormente sus 
firmas, quedando así, sin las reglamenta
rias. 

Esta Comisi'Sn de Constitución, Legisla
ción y Justicia ~tá en todo de acuerdo con 
10 expresado a la Honorable Corporación 
por la referida Comisión Mixta de Senado
res y Diputados y, por lo tanto, hace suyo 
el informe indicado que, . en su parte subs
tancial, dice como sigue: 
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"Vuestra Comisión considera que esta 
cuestión está resuelta de una manera pre

'cisa y clara en la historia fidedigna del es
tablecimiento de la reforma de que se tra': 
tao ' 

"En efecto, consta del Boletín correspon~ 
diente a la sesión ordinaria del martes' 11 
de agosto de 1942, del Honorable Senado, 
que el Honorable Senador señor Guzmán 
solicitó se eliminara del artículo 2.0 del 
proyecto de reforma la frase: "jubilaciones, 

• montepío,s y pensiones, y para otorgar abo~ 
.. no de años de servicios", que figuraba eL. 

el primitivo proyecto, y en virtud de la cual 
se entregaba, también, al Presidente de la 
Repúblic'a la iniciativa exclusiva de las le
yes que tuvieran algunos de estos objetos". 

"Esta indicaeión del Honorable Senador 
señor Guzmán fué aprobada por el Hono!'" 
rabIe Senado y, en consecuencia, quedó eli
minada la frase referida, y en vigor la fa
cultad de los parlamentarios para iniciar 
proyectos de ley que tengan por objeto au
mentar o conceder jubilaciones, montepíos, 
pen<;iones, etc. 

"Vuestra Comisión Mixta: entiende, sin 
embargo, que esta facultad que conservan 
los señores parlamentarios sólo pueden ejer
cerla en proyecto de gracia de c'arácter 
partic111ar, esto es, de aquellos que tienen 
por objeto favorecer a una o más personas 
determinadas, en razón de las circunstan
cias especiales que puedan existir a favor 
de ellas, y este entendimiento de vuestra 
Comisión está, precisamente, de acuerdo 
eon los fundamentos de la indicación del 
Honorable Senador señor don Eleodoro E. 
Guzmán, autor, como, se ha di0ho, de la idea 
de mantener la iniciativa parlamentaria en 
estas materias, fundamentos que en su par
te pertinente, dicen como sigue: 

"Yo creo que la disposición estaría bien 
(dice d señor Guzmán a propósito del tex
to del primitivo proyecto de reforma) si el 
Ejecutivo ejerciera esta facultad haciendo 
justicia permanente y justicia rápida, cada 
vez que un ciudadano, empleado, en servi
cio o jubilado, recurre a él con el objeto de 
so'icitar una gracia. Pero precisamente .su
cede lo contrario, sE:'ñor Presidente. En la 
Comisión de Asuntos Particulares conti
nuamente se toma conocimiento de peticio
nes por medio de las cuales ciudadanos fun
cionarios o no, invocando un derecho u otro 
antecedente, recurren' al Congreso para so
licitar una gracia. 

Más adelante expresa el seño,r Guzmán: 
"El Ejecutivo, generalmente, no se, hace 
cargo de la justicia de 'la petición ni de 

los antecedentes que revelan a veces un de
recho claro del ciudadano que lo invoca, y 
en lugar de enviar él el Mensaje corres
pondiente para solicitar en beneficio de esa 
persona la gracia, para lo cual se le reco
noce dereeho a trruvés de los antecedentes 
acumulados, se resiste siempre a .hacerlo". 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Constitución, Legislación y Justicia, 
tiene el honor de recomendaros que absolvais 
el dictamen que os ha sido requerido por 
el Ejecutivo, en el sentido de que los par
lamentarios no tienen actualmente la fa
cultad de iniciar proyectos de ley que sig
nifiquen un aumento general o parcial de 
las pensiones fiscales, sin perjuicio de su 
derecho para formular proyectos de gracia 
de carácter particular.' 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 
1945.- H. Walker Larraín.- Fernando 
Alessandri .R.-- Humberto Alvarez Suárez. 

Acordado en sesión de fecha 19 del ac
tual, bajo 18 presidencia del senor Walker 
y con asistencia de los señores Alessandri 
y Alvarez.- E. Ortúzar E., Secretario de la 
Comisi6n. 

Seis de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaídos en los siguientes asun
tos: 

Abono de año,s de servicios a don José 
Acevedo Plaza; 

A.bono de años de servicios a don Eduar
do Preuss González; 

Prórroga y aumento de pensión a doña 
Emma y Amelia Maldonado; 

Reconocimiento de servicios a don Jorge 
E!c heverría Vi gil ; 

Concesión de pensión equivalente a las 
remuneraciones válidas para el retiro de 
que disfrutan los Generales de División en 
servicio activo, a don Enrique Bravol Ol'tíz, y 

Sobre concesión de pensión de gracia a 
doña Luisa Ríos González. 

3.0 De I'a siguieIlte moción: 

Honorable Senado: 

En virtud del artículo 12 de la ley N.O 
6,915, de 29 de abril de 1941, los emplea
dos civiles de las Subsecretarías del Minis
terio de Defensa NaciO>Jlal, al igual que los 
de las demás Subsecretarías de Estado, tu
vieron un aumento de cuatro grados con 
rela.ción a los sueldos que les había asigna
do la ley N.o 6,772, de 5 de diciembre de 
1940. 

Este personal está disfrutando de loo 
sueldos fijados por la ley N.O' 6,915, desde 
el 1.0 de mayo de 1941. 
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Con posterioridad a esta fecha, las leyes 
números 7,167 y 7,452, concedieron dere
cho a mayor sueldo y a quinquenios al per
sonal dependiente del Ministerio de Defen
Sa N aciona!. 

Consultada en su oportunidad la Contra
loría General de la República sobre el de
recibo que pudiera asistirles a los funcio
narios de las Subsecretarías mencionadas, 
a percibir los beneficios aludidos, resolvió 
que tf;lnían perfecto derecho a este pago, 
según dictamen -Asesoría Jurídica- nú
mero 10,358, de 7 de abril de 1942. 

En esta virtud, desde 1942 hasta la fe
eha, en l~ leyes de Presupuestos Be han 
consultado los fondos necesarios para cu
brir el pago de estos beneficios. 

A fin de evitar que en el futuro pueda 
h8Jber interpretaciones erróneas sobre los 
beneficios de que actualmente disfruta el 
personal d!l las Subsecretarías del Ministe
rio de Defensa Nacional, se hace necesa
rio se establezca en forma, clara y defini
tiva, que este personal continuará en el go
ce de los emolumentos que actualmente dis
fruta, para lo cual sometemos a la aproba
ción del Honorable Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0, A contar desde elLo de 
enero de 1946, el personal de planta de las 
Subsecretarías del Ministerio de Defensa 
Nacional seguirá disfrutando, como en años 
anteriores, del beneficio que les otorgá-e] 
artículo 12 de la ley N.o 6,915, de 29 da 
abril de 1941, el cual deberá consultarse en 
el ítem "Sueldos fijos", de la ley de Pre
supuestos correspondiente. 

Dicho ·personal continuará en el goce ,de 

los demás beneficios que hasta la fecha han 
estado percibiendo y que otorgan las leyes 
en vigencia a los empleados civiles de la 
Defensa Nacional, y se consultarán en el 
ítem Sobresueldos fijos" . 

"Artículo 2.0 La presente ley regirá des
de la feciha de Su publicaCión en el' "Dia

" rio Oficial". 

¡Dejamos constancia que la aprobación 
por parte del Congreso de este proyecto no 
demandará ningún nuevo desembolso al 
Erario Nacional, por estar consultados los 
fondas para cubrir estos gastos en la Ley 
de Presupuestos vigente. 

Santiago, .. de, junio de 1945.- A. B6r
quez.- Mamue~ .uño! ¡Cornejo. 

4. o De una. solicitud de don Rolando 

González González, en que pide reconoci
miento de años de servicios. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 10 mi

nutos, con la presenci:a en '~a. SaJa de 11 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- En el nombre de Dios, se abre la se
sión. 

El acta de la sesión 10.a, en 21 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 11.a, en 26 de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a ,dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la 'Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

"--
El señor Secretario.-Por acuerdo adop

tado en la sesión anterior, corresponde ocu' 
parse en primer término del proyecto -de 
la Honorable Cámara de Diputados, infor
mado por la Comisión de Hacienda, con 
la firma de los Honorables señores Amu
nátegui, Opitz, Domínguez, Rodríguez de 

. la Sotta y ... 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.).

¿ Me permite, señor Presidente ~ 
Como parece que Son cosas de simple 

trámite las que contiene la tabla de Fácil 
Despacho, rogaría a la Mesa que se &irvie
ra ponerle término y conceder la palabra 
al Hon?rable señor Allende, que ay~r tuvo 
la gentIleza de concederme todo su tIempo'. 

Me apoyan dos señores Senadores. 
El señor OcampO.-Pensaba que me co

rrespondía a mí hacer uso de la palabra. 

El señor Alessandri P~a (Presidente).
Se acordó ,dejarlo inscrito para usar ,de la 
palabra durante la hora de Incidentes y 
prorrogar la hora por todo el tiempo ne
ce&ario para terminar. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Por eso mismo, deseo que se le conceda la 
palabra al Honorable señor Allende. 

El señor Alessandri PaJlJma (Presidente).
Se pondrá término a la tabla de Fácil 
Despa,ch¡o, pero y(\' :tengo ~ue decir dos 
palabras tamb:én. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
JAVIER ANGEL FIGUEROA 

El señor Alessandri PaJ1)ma. (Presidente).-
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Tengo el sentimiento de anunciar al Ho
norable Senado que ha fallecido dOn Ja
vier Angel Figueroa, que fué un ·ciudada
no eminente y servidor público que, den
tro de las filas del Partido Liberal, defen
dió sus doctrinas con energía, COn tran
quilidad y con nobleza. 

El señor Figueroa fué Diputado en va
r' o~ períodos; fué en seguida Senador de 
la República, y sirvió al paí.s, en repetidas 
ocasiones, en el cargo de Ministro de di
versas Administraciones. Al mismo tiempo, 
fué Consejero de Estado y, ya muy en
trado en años, no rehuyó el sacrificio y el 
esfuerzo que el país le pedía, para acom
pañar al Vicepresidente de la República, 
en el año 19'32, y contribuir a restaurar la 
Constitución y la Ley en este país, y pre
sidió, junto con el Vicepresidente, las elec-
ciones libres del año 1932. . 

Más tarde, fué a desempeñar el cargo de 
Ministro de la Corte Suprema. Allí, como 
siempre, manifestó la firmeza de sus con
vicciones, la rectitud de su criterio y el 
respeto profundo por la ley; y llegó a ser 
Presidente de la Excelentísima Corte Su
prema. 

Fué también candidato a la Presidencia 
de la República. La mitad del país lo acom
pañó en esa oportunidad, y fué derro,
tado por una pequeña mayoría. 

Fué un hombre que mereció el respeto 
de sus conciuda.danos y dió un ejemplo de 
rectitud y de civismo que puede y debe ser 
imitado. 

Manifiesto mi más profundo pesar por 
eldesaparec:miento de este ciud'adano emi
nente. 

Tiene la palabra' el Honorable señor Po' , 
klepovic, Senador por Valparaíso. 

El señor Pok1epovic.- En los momen
tos que se extingue noble y plácidamente 
la vida del eminente ciudadano don Javier 
Angel Figueroa Larraín, se destaca en for
ma extraordinaria su vigorosa personali
dad. 

Militó desde su juventud en las filas del 
Partido Liberal, y por sus relevantes con' 
d'ciones fué llamado, en diversas oportuni
dades, a colaborar en las tareas de Go
bierno de pasadrus Administraciones. Repre
sentó, asimismo, a su partido en la Cáma' 
ra de Diputados y en el Senado, donde 
dejó la huella de su sagacidad política y 
de sus profundOlS conocimientos de los pro
blemas nacionales. 

En el año 1915, la Alianza Liberal lo eli
gió su personero como candidato a la Pr·e-

sidenc'a de la República. En esta lucha, su 
contendor, don Juan Luis Sanfuentes, sólo 
logró superarlo por escaso margen de vo' 
t.os. 

Retira,do de la vida pública; fué honrad'J 
con el cargo de Ministro, en propiedad, de 
la Excma. Corte SuprCi!Da, y fué designado 
~ás tarde President,e del más alto Tribu
n(ll de Justicia de la República. 

En el desempeño de su cargo de Presi
dente de la Excma. Corte Suprema .dié 
pruebas de su recia personalidad, de su 
gran carácter y de su ardiente fervor por 
los principios democráticos, defendiendo con 
valentía y decisión los fueros del más alto· 
Tribunal de Ju.i'>ticia, frente a la presión que 
sobre él pretendía ejercitar el Poder Eje
cutivo. Por su noble y decidida actitud en 
defensa de la dignidad e independencia del 
Poder Judicial, fué víctima de atropellos y 
prefirió el destierro antes de claudica,r de 
sus prerrogativas. Así supo dOn Javier An· 
gel Figueroa resguardar nuestras institu
ciones fundamentales, prestigiadas con cien 
años de tradición republicana. 

En los momentos críticos en que se res
tauraba el imperio de la Constitución y 
de la Ley, se lo designó Ministro del In
terior para que presidiera las elecci.nes 
generales. Sus antecedentes y su espíritu 
republicano, del cual había dado pruebas 
indiscutibles, eran la mejor garantia de la 
corrección y legalidad de la jornada elec' 
toral,que devo,lvería a la Nación el imperio 
de la CO'nstitución y de la Ley. 

Los Senadores liberales, en cuyo nombre 
hablo, se alSlocian al homenaje 'que le rinde 
el Senado, por inter¡medio de.su Presidente, 
a este gran ciudadano, que supo honrar las 
instituciones .democráticas y cuya vida es 
un ejemplo de austeridad, de honradez y . 
de patriotismo. 

El señor Durán.- Con la muerte del se
ñor Javier Angel Figueroa, sale del esce
nario de la vida, señor Presidente, una figu
ra .excepcionalmente vinculada a una lar
ga y fecunda actuación en la política na
cional. 

Su dilatada intervención en las filas del 
Partido IJiberal y el relieve notorio de su 
personalidad, lo destacaron un día como 
digno de ocupar la Primera Magistratura 
de la Nación. 

Levantado en los brazos de la8 fuerzas 
polítieas de avanzada de 1915, obtuvo de 
la ciudadanía, no obstante serie adversa. 
la de~isión de personificar en su nombr~ 
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una aspiraclOn colectiva,- ,que debía con

vertirse ,en realidad un lustro más tarde. 

Ocupó el señor Figueroa las más elev:1-

das dignid.ades cívicas: Diputado, Senador, 

Ministro de numerosas Administraciones, 

Consejero de Estado, Presidente de la Cor

te Suprema de Justicia, p~lítico, en sum,a 

bU afán fué el de servir con dedicación 

patriotismo los ideales públicos, que m, 

vieron su oopíritu de hombre libre. 

El Derecho fué para él, como para todo 

estadista serio, lo fundamental. Y luchó 

por tan noble causa. Esta personificación 

lo cOllvie'l"te, sin disputa, en una de las me

jores y mayores figuras de su tiempo, y 

ella le bastaría para enaltecerlo, no sólo 

dentro del campo político 4el Partido en 

que militó, sino también en el más amplio 

de la ciudadanía entera_ 
Los Senadores de la Izquierda nos incl ¡

namos respetuosos delante de su nombre, 

y expresamos, por mi inter¡medio, nuestra 

condolencia a los colegas del Partido Li

bera1. 
El señor Errázuriz (don Maximiano).

Los Senadores conservadores se asocian, 

por mi intermedio, al homenaje que se riu'

de a la memoria del ilustre ciudadano don 

Javier Angel Figueroa Larraín, cuya muer

te lamenta ,en estos instantes el país en
tero_ 

No haré un largo discurso, a pesar de la 

destacada y meritoria actuación de tan no'

table personalidad. Me limitaré a recordar 

dos episodios de su vida, 'que encierra un 

profundo valor de ense,ñanza en la historia 

de nuestra democracia. . 

Desempeñaba don Javier Angel Figueroa 

el alto cargo de Presidente de la Excma. 

Corte Suprema cuando, siendo su herma

no, don Emiliano, Presidente de la Repúbli

ea, comenzó la influencia militar a ejercer 

actos de arbitrariedad en contra de insti

tnciones y de ciudadanos. Muy pronto se 

cometieron atropellos en contra de miem

bros del Poder .Tudicial. Indignado por eUo, 

'Se levantó don .Íavier Angel Figueroa, con 

toda energía, en defensa de la majestad de 

ese Poder. Desgraciadamente, sus esfuer

zos resultaron infructuosos; entonces, an

tes que resigname a soportar la afrenta, el 

valiente magistrado prefirió salir deste

rrado al extranjero y allá permaneció has

ta que volvieron en Chile las condiciones 

que él estimaba compatibletj cOn su digni

dad. 
A'q uí viene el segundo episodio: en los 

momentos de su regreso, era Ministro de 

Justicia don Luis Gutiérrez Al1iende_ ere 

yó éste, con razón, que el ilustre magistra

do era acreedora una resonante repara

ción por la excepcional ,entereza. de que ha

bía dadO' muestras. Lo llevó consigo a la 

Corte Suprema, y solemnemente lo reinstaló 

en el cargo del cual injustamente se le ha

bía despojado. 
Estos dos hechos bastan para inmortali

zar una vida . Junto con honrar ,a un indi

viduo, constituyen un timbre de honor pa

ra su país. 
El Parlamento chileno tiene especiales 

motivos de gratitud para con el hombre 

cuyo desaparecimiento lamentamos: des

pués de un período de anarquía y de vida 

al marg6n de la Constitución, fné a él a 

quien correspondió, en 1932, presidir, como 

~1:inistro de lo Interio1r, las eleccionoo li· 

bres, que permitieron al Senado y a la Cá

lllara de Diputados reanudar sus activida

dese:senciales en el engranaje constitucio
llalo 

Presento al Partido Liberal, en nombre 

de los Senadores conservadores, nuestra 

condolencia más ~xpresiva. 

El seño'r Del Pino,- Señor Presidente, 

Honorable Senado: 
Ha dejado de existir .ayer, a la edad de 

83 años, don ,Tavier Angel Figutll'oa, ilUB

tre jurisconsulto y político de renombre, 

quien, por espacio de más de 30 años, des-

empeñó un papel de indiscutida significa

ción en nuestra historia política. 
A aquellas virtudes que distinguen a lo'! 

hombres que poseen reciedumbre moral, 

unía don .Jav~er Angel Figueroa todas y 

cada una de! las características que debe 

poseer el político de envergadura, y, entre 

ellas, el hO}lor y la inteligencia. Fueron es

tas virtudes, fleñor Presidente, las que hi

ciéron que su nombre descollara en un am

biente de sólido prestigio cuando integró 

la Cámara de D1putados, cuando form6 

parte de esta Alta Corporación y cuandd 

fU0 llamado a formar parte del antiguo 

Consejo de EstadO'. Posteriormente, hubo de 

imponerse su' talento y 1m caballerosidad, 

al integrar varios Gabinetes, especialment~ 

en la Administración de don Pedro Montt. 

El Partido Agrario, en cuya honrosa re-. 
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presentación me permito en el'>tos instatl"" 
tes h-ablar, ha deseadO' hacer oír 1m voz en 
este Honorable Senado, para rendir nn ho
menaje de respeto y admiraciÓn hacia un 
político que supo personificar en sus pala
bras y en su acción todas las grandes ca
raderÍsticais de nuestros al1ti~os políti
ros, e11 quirIte;,; primaha, por sobre todo' otro 
in¡,Tr,~, el allhelo ele servir a la República 
y de trabajar por su grand,eza moral y ma
terial. 'Es por ello por 10- que en este ins
tante hago presente nuestra más sincera 
condolencia a la familia del ilustre y re
cordado extinto' en estas horas de pesar, y 
al Partido Liberal, en cuyas filas militó 
desde muy joven don .JQvier Angp] Figur
roa. 

POLITICA DE SEGURIDAD SOCIIAL.
PATOLOGIA DEL TRABAJO.- DEFI
CIENC:IAS DE LAS LEYES 4.054 Y 4.055, 
SOBRE SEGURO OBRERO OBLIGATO
RIO Y ACCIDENTES DEL TRABAJO.
PROTECCION AL TRABAJADOR Y A 

SU, FAMILIA. 

El señor Alessandri Palma (PresidtmLe), 
- Tiene la palabra el Honorable señol' 
Allende, que estaba inscrito para hablar 
en la hota de Incidente~. 

l.-El Partidp Sodialista y el Gobierno 

El señor Allende. - Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

Era mi obligac:ón dar a conOcer én esta 
oportunidad la posición política del Par
tido Socialista. .Era conveniente exponer 
nuestro pensamiento frente a lo ocurrido en 
las última;s elecciones y en la constitución 

,del nuevo Ministerio. Era necesario c1eei r 
nuestra palabra frente a la actitud de las 
Derechas y de la inaeción de la Alianza 
Democrática. Era urg·ente destacar nuestra 
absoluta indepedencia frente al Ejecutivo, y 
destacar con ello nuestra actitud de crí
tica a su acción ino'perante, lenta, ineficaz 
y tardía de ayer, y a laa'cción vacilante 
e inconexa de hoy. Era, por último, indis
pensable, también, precisar el contenido y 
alcance .de la acción política, que desano' 
11a el señor Presidente de la Repúbliea, que 
It nosotros nos parece carente de visión ,y 

. entregada fundamental y esencialmente a 
considerar hechos de mero alcance circuns
tancial. Pero, no obsta'nte la nec.esidad de 

este análisis de nuestra política internacio
llal y nacional, el Comité Central del Par
tido Socialista me ha pedido que en esta 
sesión dé a conocer nuestro pensamiento 
frente a algunos aspe.ctos de nuestra legis' 
lación social. El partido ha estimado nece
sar;o hacerlo aSÍ, frente a la tremenda des
gracia ocurrida en Sewell; ante el dolor y 
la tragedia que sufren cientos de hogares 
obreros. Ha estimado conveniente que yo 
hable en esta oportunidad sobre la insegu
ridad social en que vive el m~lIón doseien,· 
tos mÍlobreros de nuestro país. 

Honorable Senado: yo he estado en Ran 
cagUa; y he vi¡;,to la emoción dolorosa y trá
gica de toda una ciudad. 

Me parecería pro faw!,' el sufrimiento de 
las madres, de las viudas y de los huérfanos 
de los s'oMados del trabajo que allí han 
caído, si pr,eten,diera dar un brochazo so
bre la horrcnda realidad de lo allí aeon
tecido, o buscara, superficialmente, SU6 

causas, o expusiera, someramente, sus efec
tos. Sólo puedo manifestar que jamás vi 
expresión más respetable del dolor que 
aq liella que se pintaba en el rostro impasi
ble, casi sin expresión y sin una lágrima, 
de muchas ¡mujeres. O en aquello otro, con
siderado por Lamartine lo más excelso y 
sagrado: "las lágrimas de un hombre". Lá
grimas viriles vi en el rostro de aguerridos 
mineros y curtidos campesinos. 

No me preocupo circunstancialmente h_oy 
de estas materias. No lo hago por oportu' 
nismos ni por un arranque impetuoso y res
petable de elevado sentimiento humanita
rio: hace cuatro años, expuse ante el pais 
la imperiosa necesidad de reformar las le
yes 4.054 y 4.0~5, y env1B el proyecto res
pectivo. Hasta hoy no he sido oído'. 

Antes de entrar a plantear de lleno la 
materia que he enunciado, estimo conve
lIiente dar un vistazo panorámico de lo que 
emerge de esta guerra, en lo político;' en 
Jo social y en lo económic{), a fin de re
forzú mis argumentos en el plano nacio
nal, 

n.-La. guen'a y la postguerra 

El Partido Socialista dijo en un mani
fiesto al país, el año 1942: "Esta guerrfl 
es una revolución. Los que todavía esperan 
que no lo sea, no se dan cuenta de que la 
revolución, inherente al actual conflicto, se 
encuentra ya en marcha. Las nuevas con
diciones socia~es y económicas de Inglaterra 
y los Estados Unidos, el ~trechamiento de 
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relaciones con la URSS, la convulsión de 

Francia, las consecuencias internas y ex

ternas, que producirá la ca~da del nac'

facismo, la indudable alza material y polí' 

tica de la América Latina, el nuevo "sta

tm;;", que se anuncia· ya para la India, el 

resurgimiento de una China unida y mo

derna el acercamiento del Canadá al resto 

p'el C~ntinente, las más íntimas relaciones 

con Australia y el consiguiente cambio de 

I;tctitud al respecto, todo es ya, sin duda, 

una revolución", 
"Esta revolución en Imarcha, habrá ue 

signif.icar nuevas modalidades económica;;. 

nuevas relacio'nes de convivencia entre 10l:; 

hombres y entre los pueblos, que aseguren 

una paz basada en la justicia y el bienes

tar colectivo. Pero este proceso no puede 

quedar abandonado al azar ni expuc:;,to a 

las asechanzas de sus enem:gos, prontos a 

desfigurarlo o destruirlo, Ua de ::;er orga

nizado y dirigido por el pueblo mismo, por 

sus clases labo"riosas y masas productoras. 

"La etapa hi:;,tóricaen .ciernes. deberá 

implantar algunas soluciones esenciales, que 

otorguen ,al las masas la plenitud de dere

chos y el. disfrute del bienestar material y 

cultural a que son acreedores los que, con 

su trabajo, constituyen factor fundamental 

de la producción y de la riqueza. Se agre

gaba: "para esa labor, el país tiene que 

. estar preparado, si' con:;,ideramos qne la 

guerra actual es una" guerra de pueblos". 

y en el siglo, "el siglo de las masas", nunca 

ha sido mayor la urgencia ,de que el Eje' 

cutivo, los partidos polticos y los trabaja

dores, organicen y disciplinen sn acción con 

miras a esta responsabilidad individual y 
colectiva". -

En 1943, reafirmiibamos los conceptos "an

teriores. Decía¡mos: "Las reaLidades orgálli

cas de la sociedad, son las qnepreocupun, 

pues .las contradicciones surgen con dema' 

siada violencia. To,uos los hombres, brus

camente han aflorado al conocimi01lto de 

sus derecho!>. Por sobre la estructura ju

rídica de la sociedad, cstá e 1 COJH~cpto de 

la ddensa vital y del desarrollo biológico 

"Su derecho a yivir rce]anum ]0" hom

bres; lo esencial pam subsü,til'. ]'('e1alll<l1l 

los pueblos. 
"En el substrátUlll .profundo dc esta g'll(', 

rra, hay que saber observar y mirar. Esta 

guerra está más allá, mucho más aná üe 

las fronteras geográficas ,de los países en 

lucha'. Esta guerra evidencia qun las Eron

teras guerreras están traspasadas por los 

intereses civiles y las luchas sociales. En 

el sector de las Naciones Unidas, al lado 

de las democracias occidentales, que de

fenderán el neo'capitalil;mo nomo la últ.

ma barricada de una concepción añeja, es

tá la Unión Soviética. 
"En las potencias del Eje se incorporan 

10's conceptos de una planificaci15n integral 

para ,defender la economía, su econo¡mía de 

guerra, en desmedro de los intereses de 

la burguesía, que el fascismo def.iende des

üe su nacimiento. 
Agregábamos: "Esta guerra está más allá 

de las fronteras geográficas, y muchos hom

bres lo han dicho y lo han hecho ver así: 

Churchill, Ghiang'Kai-Shek, Roosévelt, Sta

lin, 'Wallace, etc., interpretando este fervor 

social, que se hace oír a pesar del estruendo 

del conflicto; pero nosotros no queremos 

enterarnos de ellos. 

Afirmábamos: "Los pueblos se han da,do 

cuenta de que no podrá subsistir una paz 

prolongada, si existen pueblos ricos y pue

blos pobres. Los hombres tamp,oco podrán 

vivir sin luchas violentas y fratricillas en 

el seno de sus naciones, si no existe la 
seguridad social,si no se elimina la inse

guridad del hombre que vive de un l;úeldo 

y de un salario. Del' hombre que viv,e con 

el diario espectro del hambre y de la mi

seria". 

III.-Libertad política.- Democracia; 

Sellor Presidente; El pensam:ento que 

expusimos en años anteriores, correspondía 

a la realidad de lo que estaba aconteciendo 

en el mundo y.a lo que ha acaecido pos

teriorn,lente. Efectivamente. el aplastamiell' 

to del fascismo por el esfuerzo, el dolo[' 

y el sufrimiento de los pueblos que han 

luchado por la libertad y por la justicia. 

ha abierto nuevos cauces y nuevos moldes 

de entendimiento entre los países, y ha 

daelo nueva significación ~T valor a la vida 
hllmann. 

Gamo apl:etada COl1ClUlSióll, podemos clei:i ¡

que, esencialmente, dos conceptos fu nll;.J.' 

mentales fluyen como pilares ::-,obre los cua~ 

les habrá de org'al1izarse la socieclad fu

tura: 1ibprtnd· política y tlemo(}ol'acia eco 
n<ÍmÍí:a. 

Estos dos (,Qm:eptos tienen lina lloble 

sigllifieación y un doble alcance, pa'¡'a 1m; 

,p.aíses y para los ciudadanos. Para los paí''s, la libel:tacl .l~epresenta el derecho .de sn 
ifUtodeterIl,11.nacwll. a dar;;e los gobIernoR 

qúe estimen necesario!':;; encarna r refleja el 

respeto a la soberanía y a la inclependen-
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cia de los pueMos pequeños y de 10's gran
des; pero dentro del respeto a la voluntad 
popular, San Francisco ha sancionado a ]a 
E~'paña franquista, por no respetar el sen
timiento general del pueblo español. j 

En el aspecto económico, para los paises 
significa la posibilida¡d y el esfuerzo que 
ha de gastarse para evitar el desnivel vio
lento entre naciones riquísimas y pueblos 
misérrimos, entre países de un capitalismo 
opresor, superdesarroUado, y naciones de 
un estado semifeuial de la economía. 

Las conversaciones de los estadistaR. los 
acuerdos y las conferencias interl1acionn lns 
nos hablan de un lenguaje nuevo; de rea
juste económico, de mone,da universal, dI' 
Banco internacional, de posibilidades de ar'
ceso a todas las fuentes de riqueza, de apo
yo al desarrollo industrial; en suma, sn 
nos hahla en un lenguaje nuevo, ql10 ahrC' 
nuevas' posibilidades y que representa Ull 

esfuerzo común para rehacer pueblos de
vastados y para incorporar a la vida d(,j 
trabajo y ,del pensamiento a tierras olvi
dadas y a hombres ignorados desde cien
tos de años. 

Nos habla de un esfuerzo eGmún en los 
países que tengan que pasar de un ritmo 
económico acelerado en la producción de 
armam~n.tos. a una producción para la paz, 
desmovIl:zándose militar c industrialmente. 
y redistribuyen,do la mano de obra. No es 
improbable que después de la ficticia pro,,
peridad de un período de intenso arma
mentismo, se puedan esperar años de tran
sición difícil, comocorusecnencia del paro 
más o menos brusco de las industrias de 
guerra y de una posible ,deflaeión. Nos cr
ee que será necesario un esfuerzo' COmún 
par.w facilitar los medios de reajuste de la 

,P!oducción a la~, necesi'dade:s ;r a la capa
nldad de absorclOn de los tJCmpos de paz: 
será necesario, con medirlas ile compensa
eión, evitar la miseria y pI hambre para 
los países que viven de la exportación ti,) 
1',US materO as primas y (le la' importaciúll 
de manufacturas. . 

La C'<:~rta del AtIántito. rl'eherún, Yalta. 
DumbarioYl Ooaks, Bretton 'Voods. Hui 
Spring, Chapultepe(~ ~r San Franciseo, eOll 

su earta mundial, constituyen he lÜl o" (~In
cuentes (lUe'diC'en de un eOll()(~imjnllto de l,l 
hi'storia de ayer, y de un aprovechamiento 
rloloroso de la experieneia sufrida. L¡l paz. 
sólo podrá eonsolidarse sobre nuevas base" 
eco'nómicas que rijan las relaciones enÍl"e 
los pueblos. Ila paz, sólo pO,drá afianzan:;l' 
con med; das. de seguridacl colccti ni. La 

paz, sólo d1lrará ,sobre bases permanentes de 
equidad y ele justicia. 

lIacia la libertad política avanzan los 
países. En efecto, los dolorosos a,ño~ de 
opresión sufridos por las naciones y los 
pueblos sujetos a las dictaduras totalita
rias o a los gobiernos pseudodemocráticos, 
han traído, a consecuencia de la guerra; la 
l'xplosióncolectiva de anhelos de libertad y 
ele efectiva organización de¡mocrática en 
numerosas nacio'nes del orbe, en numetos·ós, 
países del mundo. ' 

Hemos asistido, y asistimos, al derrumbe 
de viejas monar1quías, hemos presenciado 
cómo han sido barridas Con digna virilidad 
las dictaduras pseudo democráticas que en
Hangrentaban los suelos de América Lati
na. Centroamériéa en especial, ha visto de-· 
rl'nmbaJ'se una serie de gobiernos persona:-
listas, Hin contenido, sin forma republica
na. Observamos, también, cómo algunos go
berllant.es, atentos a la hora del mundo" harÍ 
('ambiado sus procedimientos y han dado 
gaso a la po,sibilidad 'de un libre juego de 
las instituciones ciudadanas, los partidos 
políticos y organizaciones obreras Brasil y 
Pe1'11 conHtituyen un ejemplo de lo que es
tamos ,señalando. Los pequeños núcleos pu
rulentos que aún ensombrecen el, porvenir 
de nuestra América morena, esperamos sean 
eliminados en un futuro no lejano, para que 
la América popular y democrática afiance 
y asiente su fisonomía continental. 

IV.- Lh"bertad de opinión.- Derecho 
a vivir sin temor. 

<Si esto constituye, a nuestro juic'o,. lo 
que las co,lectividades humanas, los pueblos, 
han obtenido o pueden obtener de esta gue
na, las expresiones de libertad y democra
cia han tomado o tomarán un significado 
real para los, individuos, para los ciudada
nos, para los integrantes de la colectividad. 

Libertad de opinión y libertad religiosa, 
expresión máxima de libertad espiritual y 
política. 

nere(~ho a üvir sin temor y la liberación 
<le la miseria, constituyen símbolos de una 
11 neva democracia. 

IIe dicho que lo esencial para subsistir 
reclaman los pueblos, ;¡que su derecho a 
vivir reclaman los hombres. 

Los hom b1'e8 reclaman la satisfacción de 
S11H 'necesidades vitales: la conservación de 
la salud, el derecho a la cultura y el dere
cho al trabajo. 

Los hombres luehan por la' tranquilidad 
indi\-idnal, contra el miedo a la vida; por 
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Huprimir o dismin uír los riesgos de la exis
tencia. 

Los hombres bregan contra los riesgos co
nnmes: la enfermedad, la invalidez, el ac
cidente, la vejez y la muerte; la desocupa
ción obligatoria y el paro forzo1so. 

Hoy, en muchos países, se brega no por 
los salarios vitales o mínimos, sino que por 
los salarios suficientes. De allí que la de
mocracia política nOI baste, que sea menes
ter la dellloe'racia ceonólllica. 

1108 hombres, así eOlllO los pueblos, en su 
deseo de vivir la libertad en una democra
{·ia eficiente, crean nuevas fórmulas de con
vivencia, aun dentro del actual sistema ca
pitalista, que permiten desterrar la in~egu, 

.. l'idad social que afecta, fundamentalmente, 
a todos aquéllos que no tienen otra mane
¡:a de ganar su vida que el esfuerzo de sus 
brazos, o de Su pensamiento. 

La inseguridad social es cesantía, bajos 
salarios, enfermedad, invalidez, vejez y 
muerte; ignorancia y miseria. 

La verdad de 10 que decimos, se observa 
daramente en la tendencia generalizada 
que se viene obRervando en diversos países, 
para modificar los seguros sociales, una de 
las maneras más efectivas de luchar con
tra los riesgos de la vida. 

Los 'q1.1e tenemo,s un concepto de la eco
nomía diferente a la que impera en la ma
yoría de los países del mundo, los que cree
JIlOf; en 1:\1 socialismo científico, damos a 
las leyes del Seguro Social un valor deter
minado ,que, en todo caso, es importante, 
trascendente y de alta sig·nificación. 

En diversos países, la lucha por dar a 
los hombres estabilidad y seguridad de tra
bajo, reparación ec'onómica y recuperación 
bio:lógica, ha llevado a modificar las leyes 
llamadas de previsión, y a ampliar los Se
s:nros Rociale8. 

V.-EI Plan Beveridge 

DesdE' 1939 hemos observado a Brasil, 
Ecnader, Bolivia y Méjico, revisar su le
gislaci,jIl. En plena guerra, hemos visto los 
informes de HI, Junta de Planificación de 
los recurSOf; nacionales, y de la Junta de 
Seguridád Social ,de los Estados Unidos, 
qne buscan la manera de hacer más efecti
Vd y beneficiosa la seguridad social, afian
zada en los seguros sociales. Se c'onoce el 
proyecto Warner-Murray, que, a juicio de 
algunos estudiosos, es el que da mayores 
beneficios de todos los discutidos en Norte
arnérica. Se tiene documentación suficien
te para poder enfocar el informe de Ma1'scll, 

hecho para la::; realidades del Canadá, y, 
por último, hfl llegado a todos los países del 
orbe la inquietud y el interés que ha des
pertado en Inglaterra el llamado "Plan Be
veridge". 

Plan Beveridge que ha sidol juzgado por 
algunos, inclusive por su propio autor, co
mo "una medida revolucionaria para tiem
pos de revoluciones", y que representa el 
esfuerzo más amplio de 1m país capitalis
ta para dar protección a toda su masa ciu
dadana contra' los riesgos fundamentales 
(1ue constituyen la inseguridad social. Re
presenta, también, el anhelo de incorporar 
mayor cúmulo de beneficios que los habi
tualmente establecidos en la totali.dad de 
los seguros sociales del mundo, superiores 
a 10ls de la Rusia Soviética, pero, por cier
to, con distinto financiamiento. 

Es y ha sido tan fuerte el aflorar de las 
eonc:'iencia."l individuales reclamando nue
vos derechos para el hombre, que le permi
tan vivir, dominando el temor a la vida, 
que es conveniente recordar que la comi
sión encargada de estudiar la reforma de 
los seg'uros sociales en Inglaterra y, que dió 
como resultado el llamado Plan Beveridge, 
fué designada en el Parlamento Británico 
cuando Inglaterra estaba bajó la amenaza 
de ,una invasión; cuando el peligro de una 
derrota para el Imperio era todavía supolli
Lle. Fué designada, Honorable Senado, el 
mismo día en que el Premier Churchill 
anunciaba, ante el silencioso Parlamento in
glés, la caída de la isla de Creta. 

Vil.-Th\unciaciones y soluciones 

No hemos querido hacer una exposi~ón, 
sino que hemos anotado hechos que, a nues
tro juicio, son suficientemente elocuentes. 
No creemos, tampOICO, necesario insistir so
bre tiJ!picos que deben ser demasiado cono
cidos por los señores SenadoreR que inte
gran esta Corporación. Queremos, sÍ, hacer 
un alcanc'e más, antes de entrar a analizar 
la inseguridad social en que se debaten 
nuestras masás laboriosas. 

Desde hace un tiempo, en nuestro país,' 
se han alzado voces desdc distintos ángulos 
y sectores de la opinión pública, 'que ha
blan en lenguaje más o menos similar. Hom
hres de distintos bancos v de distintos cre
dos, empinándose sobre imestra Cordillera, 
al mirar el panorama del mundo" han coin
cidido v coinciden en las líneas esenciales 
de BU ~·a2!Onamiellto. Hombres de distintas 
tendencias auscultan, con igual interés y 
('moción, el rumor de UJ1IJ nueva vida y de 
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nueva convivencia social que adviene por 
los caminos de la historia. Todos estos hom
bres tienen un denominador común, casi 
igual en su enunciación de los problemas; 
en la observación de los hechos e, inclusi
ve, en la inquietud con que miran el por
venir de nuestra patria. Pero, ha faltado y 
falta el camino, de las soluciones. No basta 
encontrarse en el sendero de una enuncia
ción: es indispensable buscar v encontrar 
algunas soluciones para preocupaciones tan 
serias, para males tan profundos. En solu
ciones económicas, seguramente no habrá 
acuerdo; pero sí deberá existir en proble
mas que atañen a nuestra raza, al futuro de 
nuestros hijos, al porvenir de nuestras ma
sas ciudadanas, al destino del país. 

Recordemos que ha sido la guerra la que 
ha determinado que en las democracias Qe
ligerantes, el Estado haya centralizado su 
influencia económica, su C'ontrol de la pro
ducción, su organización del trabajo. 

En Ohile, estamos en guerra. En guerra 
teórica contra el Jap¡6n, a cientos de millas 
de distancia. 

La guerra de Chile no es de temer por 
nuestros adversarios exteriores. Aproveche
mos lal': medidas que este estado supone, 
contra centenarios enemigos internos. 

Debemos estar en guerra contra el' ham
bre, contra la miseria, contra la inseguri
dad soeía1, contra el miedo a vivir por la . 
inc'ertidumbre de no tener trabajo y sala
rios suficientes, Debemos estar en guerra 
contra la descomposición social que aflora 
en los países, cuando se aflojan las ama
rras éticas de justicia y de moral que re
gulan la vida de una sociedad. 

En esta oportunidad, Honorable Senado, 
voy a plantear tan sólo lo que, a mi crite
rio, debe ser un aspecto de la.lucha contra 
la inseguridad socíal. En otra oportunidad 
tocaré las medid\1s económico-financieras 
que, de acuerdo cOn nuestra posición doc
trinaria, ereemos que deben utilizarse. Hoy, 
sólo quiero hablar de ,los seguros sociales. 
Ya he dicho y 10 repito: el ¡¡;,eguro social no 
es panacea, no es solución de los problemas 
económicos, pero es una ayuda eficaz den
tro de este régimen. Es un esfuerzo nota
ble y es una conquista ennoblecedora, por
que abre .arp.pliocauce a la solidaridad hu
mana y por'que dignifica al hombre, le da 
derechos y le crea obligaciones. 

Es indispensable, en nucI'>tro país, pro' 
piciar una política activa que luche en for
ma eficiente contra los riesgos de la vida. 
Para ello es previo conocer los sínt.omar.; de 

nuestra patología Bocüll. Para nosot~os, la 
patología social, no es sólo la enfermedad 
'y la muerte. Es tambiAn el salario insufi
ciente, la illGeguridad en el trabajo, pI ba
jo standard de vi(,la. I..Ja patología ~ociat 
nos habla, I\ll la eruda expresión d3 sus ci
fras, de la tragedia (~e un pueblo y de una 
r'olectiv idad. r 

No deseamos hoy_ exponer cifras y cifras. 
C¡llf hemos divulgado en repetidas ocasiones 
y que, antc~s que nOhotros, dieron a cono
efr médicos, pedagogos y hombres de ciew 
ein. de nuestro país. Deseamos tan sólo hoy 
repetir lo qne decíamos en 1940, mientras 
desempeñábamos Jn Cnrtera de Salubridad: 

VII.--,.Patología Social o Patollogia del 
Trabajo 

"gil capital humano. que eo; la base fun
damental de la p?'osperidaa económica del 
país, ha sido subestimado. Ahí radica, prin
clpHIElentc, la caUSa de que nuestra pobla
,'ión haya aumentado tan escasamente; ella 
debe lSer mejorada y acrecentada a base 
dd número y de la calidad de los habitan
res autóctonos...; su crecÍmiento progresivo 
es la condición primera de la prosperidali 
de un país, y resulta del estado de salud y 
;le cultura de sus componentes. 

En términos históricos, los países se va· 
lo/"an por la c:alidad de sus habitantes, por 
('l volumen de su población, antelS que pOI' 

sus cIisponibilidade:> materiales. Cualquier 
plan dr g'obierno requiere uJla población 
dem;a. sana, capaz de producir y de hacer 
nore(~·eT el desarrollo industrial y económi
eO. Esta es la misión del capital humano. 

Toda otra forma de riqueza, materias 
primas, instrumentos de trabajo y demás, 
pierden su significado para el país que 1M 
pmwe si no se dispone de hombres "CapacelS 
dr valorarla y defenderla, ,si no se cuenta, 
P11 suma, ('011 un pueblo robnsto y fuerte 
qur 1 p dÉ> dCfitino. 

Nuestro capital humano ha s:do, pues. 
"nriament(' afectado por el abandono y la 
imprevisión sorial. Tenemos, desde luego; 
una de las más altas mortalidades infantiles 
v dr adultos del mundo, comparable sólo 
;!on las de Jos paÍ!>es ¡más atrasados. El ceno 
so de morbilidad es pavoroso, \\',in que haya 
sido posible aún disminuir en términos apre 
ciables los estragos de ]a tuberculosis, de 
la sífilis y df> lag enfNmedadps infecto con
hll~iosas. 
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Las enfermedades, la desnutr:ción, el al, 

coholismo. las e]1(1emia'" y epidemia:,;, y la 

ignorancia, Hctúany corren por debajo y 

pOI' dentro de todas las apariencias, y son 

int'xora bIes en sns efectos. El enorme nú

lIlHrO elé' muertoN y la subida cuota de mor

bilidad que regi"tran nuestros índices demo

gráficos, aparte de determinar el estanca

miento de 1ft población, influyen en el vo

lumen de la producción y afectan gra nde" 

mento las pOf>ibilid~des económicas genera

les, porque las horas de trabajo que se pier

den y la disminución de consumo que repre

r-)entan, significan una merma considerable 

en la riqueza nacional. Nuestra' patología 

social evidencia que se elimina del- trabajo 

al 20 por ciento de la población activa, r~
duciendo en nna cifra más o menos igual el 

"valor de la produccióü nacional. Est; es lo 

mismo que si la quinta ]1art(' ele Jos trabaia

. d?l:es estnvierau en hnelg-a .'1. ~~in el;lbar~o, 
111 los patroneiS, ])i la sociedad, se sienten 

I'ollmovidos ni rse afanan en buscar las can' 

,.;al' y sus remedios. Sumemos a eso la Ritua

ción transitori~ del hombre de trabajo que 

fuferma tempüralmente, o de aquel euva 

insuficiencia orgánica no ha llegado a e~
presarse en un accidente mórbido. 

"A~reguemos, finalmente, el enorme por

-centaJe de dermutridos y subalimentado", en 

rlon~(' encuéntran campo propicio las epl

,¡t>TIllaS; la careneia de abrigo y de viyit>n

dar;; la redneida cuota de ul'banizaci(J;'l'~ 

(¡Uf' existen c'n el país; el número subido di' 

ftnlllfabetos, ~- tendre'l1os. entonces, las ver 

{la~lera~ proyeciont>f'; de la J'(~i11jdad so\]iHI 
,..·h¡lcna') . 

Las palabra~ ante1'ioret". extraeta,las de 

un capítulo de un folleto nuestro tenían tie-
, " 

Tlcn y tendran, por largo tiempo en ll\Je~·_tl'() 

país, dolorosa significación. Ellas r,.fle:iall. 

,(lesde un ángulo meramente objetivo. 1;;, efre

. tividarl de ia", l:ondieiones de vida ael hom-

bre chileno. 

Si la patología t'-ocial 1\OS d81tJ ueRtr" la~ 

ilolorosas llagas que hemos anotado, la pa

l(\logía del trabajo no es mt>nos elom1ente, 

En Chile, "caela cinco minutos v sit't? ("'t'

g'undos, ocurre un accirlentt> del trabajo: 

't'I'lda cinc'o minütos y nueve r.;egundo r" se jn

ntiliza Ull obrero; cada dos horas ~- :.l! mi

"1I1l10S y 2M segundos. muer!:' un trabajador; 

y cada segundo, SI' pil'l'ue en Chile un _ pe"o 

veinte centavos por este capítulo. 'l'elw

mos la cifra de aceidentet~ del trabajo mil" 

alta del mundo, habiendo alcanzado a cer-
-,> 

ca de cincuenta mil al año, determinando 

invalidez total y permanente en el 0,4 por 

ciento, y de invalid('oz total y transitoria, 

en el 3,10 por ciento. La invalidez tem-' 

poral alcanza al 96,04 pOl' ciento. Los es

tudios nos demuestran que el porcentaje de 

mineros enfermos de silicosis alcanza a 

32, 1\2 pOr ciento en Potrerillos; el 29 por 

ciento de la población .de las minas de car

bón, en Ooncepción, está afe-ctada de an

quilostomiasis; el 15 por ciento ele los o bre

lOS examinados que trabajan en minas de 

,plo¡mo, han presentado sÍntomil.s de intox:

pación. 

Sólo nn 28 pOl: ciento de la población ac

tiva está asegurada contra los riesgos de 

ace!clentes dei trabajo. Por carla siete ase

gurados, se produce un aecidcl1 t e. Entre 

365.248 mqegurados, se han producido en 

siete años, 360.000 accidentes, CO'l un ~()s

to directo de 144 millones de lleó>ol'i e ill

directo de 340 millones de peso;;. 

IJas enfermedades profe:,;ionai.üi, prácti

camentp, no t>stún englobadas en el riesgo 

de accidentes del trabajo. Ija relación en 

Alemania era, por cada 100 accic1pnh'\~. 5,4 

e:d·.el'I~dade" "profesionales; en Estad()s 

[Jlllc1oB, :3; en lnglaterra. 2,8, En Chile. las 

esta'dlsticas nos hablan ele un 0,2, lo que 

UCTlluestra que no están e",tudiadas en nues

tra leg'islación y no han sido englobadas en 

folla. Hn nuestro valB se considera una en

f'1~l'mpdad pl'ofl'!':iollal cada 472 accidentes 

riel trabajo Hepol'clcmos lo que hemos dieho 

respecto al porcentaje de obreros afectados 

(le allquiJot>t"miasis, de silicoslli, ele satur

!.\S\H(\, y st' (~omprende]'á el alto porcenta

JI: d~' nuestros conciudadanos que tienen 

rh;;:mmufc1u bU capacidad de rendimiento" 

que tienen un esca.so número de años com(~ 
fac:torps útiles en la producción y en el tra" 

ba,lO, y, pM' lo tanto, como elementos de 

p!'oveeho -;" de progTefiO social. 

V:1II., - La seguridad social. - Las defi
CIenCIas de nuestra legisbción. - Los pre

supuestos de las Cajas de Previsió:q 

(:ono('jd¡,,-; las (~au"a" de la inseguridad 

t (H)lal, 1m: cuadros más densos de nuestra 

patolo?Ía ~ocial y de nuelstra patología del 

ira baJo., c.reo necesario trazar las líneas d.'! 

11na pO'lJtlCa de previsión y de prevención 

que nos conduzca a la seguridad social. 

Oswa](1 Stein, el recordado Subdireetol' 
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ele la Oficina Internacional del 'l'rabajo, se" 
expresaba así: "ninguna nación, por mil" 
~mJllior-; que sean los recursos ele Sil suelo y 
snbsuelo, puede desperdiciar impunemente 
su üapital humano. Cada paí.,; debe 111antr
¡)er y acrecelltul' t'l vigor moral y físico de 
sus gt>neraciones activas, preparar el ca
millO' de las generaciones venideras y ka
cerse cargo ele las generacion?s 'eliminadas 
!I(' ir, vida productiva. Allí re«3iúe la se!!'u
¡'¡,dad social: una verdadera y racional e~o
!lomÍa del capital humano q~le proporcione 
el máximo bíenestar al mayor número po
sible. El objetivo es audaz, la tarea enor· 
me, perc ella señ'ala su' importancia en su 
propio enunciado". 

Para llegar a este, objetivo audaz, así co
mo es previo conocer los síntomas de la 
patología social, es necesario e indispensa
ble conocer las deficiencias' de nuestra 1e
gislaeión. En esta oportunidad, me voy a 
]',lferir únicamente a las leyes 4.054 y 4.05~1. 
Declaro, hidalgamente, que a pesar de lor-; 
vacíos que ambas leyes tienen, han repre-

sentado y representan una valiosa conquis
ta para nuestras masas trabajadoras. Rin· 
do p0r ello un homenaje de reconocimien
to a mi maestro, el profesor Exequiel Gon
zález Cortés y al señor Alessandri,_ en cu
va Presidencia se dictaron. Deseo hacer 
11resente tambiéll que en otra oportunid<ctd 
me rereriré a la Iley de Medicina Preventi
va, de que es autor mi honorable colega el 
Senador Cruz Coke, la que ha significado 
HU claro adelanto en nuestra legislación. 

Antes de entrar a analizar las deficien
cias de las prestacionels financieras y mé
aíeas de las leyes 4.054 y 4.055, creo con
venii'nte destacar la importancia financie' 
ra que, en conjunto, tienen los organismoo 
de previsión de nuestro país. Para ello creo 
útil dar a conocer el monto de sus capita·· 
le.s, la cuantía de sus inversiones y el ex
cedente anual de que disponen. Los 'datos 
y cifras que daré a conocer los he obteni
do en gran parte, gracias a la cooperación , . ., 
.v ayuda del Departamento de Prevlslon 
Social: 

Resumen de entradas, gastos e in versiones de las Cajas de Previsión 

1) Jngresol'> de las Cajas en el ejercicio HI44' • 

aY Por concepto ele aporte:~. renta de lo~ capitales y 
otros recursos .... . . .. .... ....... .. , $ 2.219.000.000.-

h) Por concepto ele amortizaciones y d.e préstamos he-
chos por las Tm;tltncioner; y reinte gro de inversiones . 250.000.000. --

Suma ... '" '1' 2 . 46~1 .000 . 000 .. -

2) Suma de los capitales de las Cajas (Reservar; propias) al 
31 de diciembre de 1944 .. ...... . .... ,. . $ 5.360.000.000.--

-8) Gastos: COl1ce¡;;ión de henef!cios y de Administración e In
versiones .. ... ... .,. .. " .. . Ejercicio 1944 . 

4) Excedente anual para Capitalización. Bjercicio 1944 

;)) Disponibilidad annal par&> inyersiones: Se computa sola
mente el excedente para capitalizar mús las a.mortizacio
nes ordinarias, según Jos resultados dE' 1944 . ' .. ' .... , 

6) Forma en que las Cajas tienen distribuí dus SllS ~\ ,·tiyOS a J ~ 1 
ite diciembre de 1944: 

1.447.000.000.--

772.000.000.-

1.022.000.000.-

Millones de' pesos 



536 SENADO DE OHILE 

Bienes RaíceR 92(-; 15.8 010 1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 
7) 
8) 
9) 

Acciones . " .. . ... ". . ... 105 1.8 oi o 
Bonos . " .. ' .. . 363 9.6 ojo 
Préstamos hipotecarios ., .. . . . " ... . 2.676 45.6 0:0 

Préstamos personalcH .. ... ..... ". '" . .. ... . 505 4.-0:0 
Otros préstamos ... ... '" .... ., ... '" '" ... 234 0.9 I 

0;0 

Biene(~ fl1Jlgibies ... ". '" ...... '" ". . ... . . 51 5.3 oil) 

Fondos disponibles '" .... '" ...... ... '" . '" . 309. - 6 r ;). .0/) 

10) 
Otras Inversiones y Cuentas de Activo . .. . .. 
Deuda fiscal .. '" '" .. , ... .. . . .. " .. '" 

330 
168 

2.9 010 
8.5 010 

Es intereSal!te pensar que, prácticamente, 
el monto de las inversiones de las Cajas (L: 
Previsión, anualmente, alcanza a un por 
eentaje superior al 50 010 de nuerstro preSll
puesto nacional. Repetimoo: el año 1944, 
los ol'ganismos de preVSlOn dispusie .. 
ron de Un excedente de 1,022 millones d,' 
pesos. En un p:lÍI;;; de economía illl!ipieptc. 
como el ltUeRtro, eon poco de .. ,¡arrollo de ca
pitales, las disponibilidades de las CajaR de 
Previsión y las in versioncr, que a ellas se 
dé, tiene enorme importancia y la tendrá 
(jada día mayor. 

1\. mi. juicio, no (~xiste una polítil!a illvel'
Rionista coordinada en las instituciones dc 
previ",ión, lo que es de imprescindible ne
(·("sitIad. Estos organismos no han tomado 
eficaces medidas para defenderse de la ill
flaci~n y de la baja elc la moneda. Han 
continuado con la politica de destinar la ma
yor parte de sus capitales a.l otorgamil'nt,\ 
oe beneficios facultativos. 

La,., illstitueiÓllPS de prevlslon no hall 
puesto cn un plano nacional estos capitales 
al servicio de la economía del país, impnl
:sando la creación de nuevas fuentes (le ri
qnrzfl o dc producción. 

Entl'(~mos ahora a analízar las deficien
('ias (1" la~ pre"ülcioncs financieras y médi
(,;[S de> lal, leyes 4,054 y 4,055. 

IX.-Ley 4,054 sobre Seguro Obrero Oblí
gatorio.-Previsi6n financiera 

Pensiones de vejez. - TJa ley t)stable(:c 
qüe con la euota obrera se forma la pen" 
sinó de vejez. -

IJa euota obrera es de 2 010 de los sala
rios (3 0:0 en ciertos casos). 

Con este recurso del 20/0, es matemáti
camente imposible llegar a formar una bul'
na pensión. Si suponemos un asegurado 
que impusiera 40 años sin interrupción, so
bre salarios que ahmentaran 3 010 cada año, 
ilegaría a sa<.lar una pensión qul' sólo sería 
del 20 010 de su salario final 

En el caso de que las imposiciones fw;
rall del 3%, llegaría a sacar el 30% del sue,-
óo final. . 

Pensión de invaHdez,- Es satisfaeioria 
1'11 cuanto a su monto. 

Bn efedo, es del lOOr,. del salario con 
llJ ÚS (¡!' 1 () años; 

del 75');) del salario eon más de 5 a!lOS 

.v menos de 10; 
<le] i'íO% del Halario Con más de 2 años 

y mellOS de 5. 
No tiene financiamiento propio en la ley; 

debe finaneiarsp con los recursos genera
les. 

Una estimación prudente, establece que 
se lleccf>ita el 2% de los salarios para cu
brir este beneficio, dentro del criterio <.lon 
que St' .iuzga la invalidez: absoluta y per
manentt', lo que significa conceder, más o 
menos, 1,300 pensiones por año. 

Pensiones de viudas y de huérfanos. -
No' existen; sólo se efectúa una devolución 
dI' imposiciones en caso de fallecimiento. 

Ouota mortuoria.- 1Ja Caja efectúa la 
sl'pultación de los aseguradofl o se ('011-

,'('(le nna cuota mortnoria de $ 300. 

Resulth.dos de la aplicación 

Vejez.--Al 31 de diciembre de 1944, ha:,' 
vigente 72 pensiones de vejez que varían 
(>ntrt' 

$ 0.35 mensuales la menOr hasta 
. 55.52 mensuales la más alta. 
El promedio mensual de estas 72jWllSio 

mI'( es de $ 14.44. 
Como los asegurados no aceptan esta.;; 

pensiones insignificantes, se les devuelven 
sus imposiciones con sus intereses. En 1944, 
se devÜ'lvieron imposiciones a 4.'385 8se¡,!Url'l 
dos, que llf'garon a la edad de vejez, eon 
un promedio cadR. uno de $ 1.102, Y ron un 
tetal de $ 4.832,076.68. 
. Bn] 943, se devolvió R. 4,074 asegurados, 
('on un promediG dI' $ 998,70 Y un total de 
$ 4,068.670.82. 

ERtl1 devolurión de imposiciones el:! Ix 
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única previsión que tienen los miles de 
obreros que anualmente lleg'an a la edad 
de vejez. 

Invalidez.-Al 31 de diciembre ¡le 1944, 
hay vigente8 6,587 pe~siolles de invaiidez, 
(~on un promedio mensual de $ 33G.4:L y 
<'011 11n valor anual de $ 26,592.900. 

Devolución de. imposiciones por falleci
miento. - Bn 1044 se devolvieron ill1posi
(·iones pOI' fal'eciltliento y otras causas, por 
valor de ¡Ji 5,108.615.24 Y correspondió a 
('ada familia, nn promedio alwoximado de * 500 (le devolw:ión por fallecimiento<1el 
.iefe de familia. 

J<jl promedio de los obreros que fallecen 
¡d1ualmente y que son registrados por la 
Caja, es de 10,000 aproximadamente. La 
cifra real eRo 8'n embargo, bastante sup(' 
1'101'. 

Cuota mortuoria.- Bn 1944, se atendie
ron ] 0,370 casos, con un gasto total de 
$ 2.400,536.41, o sea, un promedio por ca
so dp $ 231.50. 

La tarea por cumplir 

Se ha "ista: que existf'n 6,587 penSIOnes 
df~ "invalide:>;. 

'72 'pensiones de vejez, illsignifiealltes; 
y que los 4 mil y tantos asegurados que 

anualmente llegan a la senectud, sólo re
eihen un08 $ ],100, como única previsión: 

Que la familia de los asegurados falle
ciclos reciben, por todo, unos $ 5.00 como 
dnvolueión de imposi'ciones; 

Que la Caja efectúa los fnnera les de los 
¡'segurados n otorga ·Ullg cuOtel mortuoria 
ele valor medio de $ 281. Esto hace '1ue, 
f'n total. la previsiün de los que fallecen 
('onsista en unos $ 730. 

Una pT'pvisión fimlllcie!'¡j sati"fadória 
debería proveer de medio (le subsisteJl(~ia 
a la totalidad, o a los más necesitados ele 
los que son ineapaces de ganar. 

Un cálculo 1)rudencia1 establecc las si
guientes pifras aproximadas de ineapaces 
(le gana]'. ,corrps1Jonílirntefl al grupo ase
gurado en la Caja: 

TnválÍllos .. .. .. .. .. .. .. 
Ancianos. (Mayores de 60 años) 
Viiudas ,de a¡segurad0s (mayo-

res de 55' años) .. 
Huérfanos de asegurados (me

llores de ]5 años o inválidos) 

4:1.000 
'oÍ.oon 

-t.R.OOO 

7:1.000 

Ralv0 en el caso de los inválidos, res
pecto de los cuales la Ca.ia otor!!a pensin
JH's de monto satisfactorio, per'o sólo cn 

los casos de estado muy avanzado de la 
III yalidez, en los demás aspectos, la aCClOn 
es prácticamente nula; nunca llegará <l. ser 
medianamente satisfactoria, porque en el 
easo de la vejez, aunque p1 riesgo n0I111-
llalmeníeestá el1bierto, en el hecho no se 
pueden eonstituir pensiones razonables con 
el 2 0]0 (o pi :3~0 en su caso) de los sa
larios. 

Si ~e añade a esto,.; antecedentes la ciJ'
cUllstaneia que la Caja ni siquiera tienp 
constituidas las reservas necesarias para 
('lIb] il' los PReasos benefieios qUB debe otor
~ar, se 1Ieg-a a la eonelusión fatal de que es 
impostergable modif'iear' flU Ley Orgánica. 

Subsidio::l.- La le~' rstableep 1111 snbRidio 
(1(' pllfrrDH'dad de 

100% en la primera semana, 
50% en la segunda semana, 
2;)% en la tercera semana. 

l)esdp todo punto de vista, esta eseala de 
subsidios es illsuficientE~ e inconveniente. 

En HJ4:3, se pagaron $ 17,595.607 el! 
subsidios, correspondiente¡.; a 111,644 casos. 
con un total de $ 2.880.835 días: esto arro
ja un promedio de días por caso de 2:5,8 
días, y un suhsidio medio por día de $ 6.In 
(La1'10s. 

El promedio del subsidio, para la prime
ra semalla de enfermedad, resultó de $ 13.90 
diarios; .el 'promedio para la segunda ¡;e
mana, fll{' de $ 7,40 dial'ios; y el prom!'
dio para la tercera ~'siguipntps, fur d(' 
~ 3,76 diario!'. 

No se })uede pensar que esto fuera acei
denta 1, ]Jor·qu!' los años anteriores arrojan 
valores aun más bajos. 

mn deeto, el promedio diario. en gP-
1 «'1'al de los subsidios en 1942 rué de $ fí,60 
¡or día, PI1 lugar de $ 6.10 de 1943. 

De los ]11.644 ea sos, 74,'227 (~ontinúall 
rnfermos en la segunda semana. 

Para adelante 1{0 es posihle determinar 
cl1ánt()s siguel! enfermos, porque las esta
dístieas dan las semanas siguientes pn rOT!

junto. 

X. -- Ley 4.055. - Previsión ·financiera 

]. El seguro no es oblig-atorio. Queda 
1) 1 ma l'gen de Ó 1 un millón ,de personas. SÓ
le se aseg:uraron 424.4.56 .en (,laño 1944. 

2. t;n 25% de las primas ;;:e eontratall 
en ageneias partieular'es. Sobre 50 mi.llones 
6e pesos en primas, hay ]2 millones de pe
S0C; e11 f~mpresas privadas. 

3. Subsidios.- Que se' reciben por inell-
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pacidad temporal alcanzan a $ 5 diarios, 

sca el asegurado casado o so~tero, ,\rtL'111o 

272 ~' 273 del Código del Trabajo, 

6. Los ,hijos tienen una pensión del 20% 

(lel salario del causante, y como el máximo 

es de $ 300 mensuales, resulta que su pen

,in máxima es de $ Q() y la mínima de $ 15. 

El total que pueden alcanzar los hijos es 

(!e 40~;. o sea, $ ] 20 mensuales para todos 

ellos, ~- en el caso que no haya viuda, este 

3.1canza a $ 180. 

4. Pensiones. En el caso ele invalidez. 111-

e.a.pacidad a1:lsoluta y permanente: mÍlxi-

1..0 $ 180 mensuales y mínimo $ 45. 

;J. La" viudas tienen un máximo de $ Ul 

1Ylensualefi, v un mínimo de $ 22.50. Ar

tíeulo 487 del Códi~o del 'rrábajo. en 1'e

::.,(~ión con el 265. 

ConclusilÓn.- La pensión máxima es de * 210 con yiuda ~- dos hijos. Hay ))ensio

Tles hasta de $ 10 mensuales. 
--------------------- ,-------

Dltos a di ciembre de 1944 

Institución 
PROMEDIO MJ:iJNSUAL \TO'l'AL 

N.o de pensiones N.O d.e bene- Por cada. Por cada Mensual 

Caja de Accidentei'l 1.875 
~ol de Chile 228 
JJa Industrial 301 

1Ja Chilena Consolidada 45 
IJa Colón ]3 

1Ja Franco Chilena 2 
Im Austral 3 
Ex Asociación Patronal 129 
Capitaliz.adora de Pensione;; 161 
;\sociaeión Garantizado,ra de Pflll-

sÍón (1) 878 

8,630 

XI. - Deficiencias de las prestaciones 
médicas 

Expuestas 11\8 diferencias financieras de 

las leyes 4,054 y 4,055, debo, en breve es

paeio, exponer lo que ,a mi juicio, conS

tituye deficiencias de orden médico. 
El seguro de enfermedad, 'Por su yasta 

aplicación, f5iempre tendrá dificultades; pa

ro lo más notorio de la deficiencia de la 

prestaeión médica de la Caja de Seguro 

Obrero es el hecho de (J.ue se atienda sólo 

al imponente, a su mujer embarazada y a 

sus hijos, sólo hasta do .. años de edarl. 

(1) Esta entidad sirve uumerosas pensio

r..es voluntarias o de gracia,que no se com

putan en este cuadro. Asimismo paga ma

:'ores pel1l'1Íones que las legal es. 

ficiarios pensión beneficiarlo 

~.412 94,30 ::1.80 176,833 
342 77.00 .10.60 17.315 
550 102,40 56.10 30.840 
fi4 78.80 G5.40 3.545 
al 136.50 57.20 1.775 

:~ f:)O.- 40.- 119 
'l 
.) 63.- 63,- 190 

263 119.70 54:.90 14.444 
16f) 57,10 55.70 

9.1% 
] .299 lOS.10 78.10 94,9]4 

6. ]:~2 96.20 G6.90 349.170 
mensual 

4.190.040 
anual. 

La falta de asistelJeia a la familia imuo-':. 

sibilita una acción médica eficaz. Hay' un 

[spacio ele extraordinaria importancia en 

. la vida en que nuestros niños, los hijos de 

1m; obreros, prácticamente no están aten

elidos, y él comprende- el lapso que va des

ne los dos años lutsta los. 16, é.poca en qU(, 

el joven entra a trabajar y, por lo tanto, 

a adquirir el derecho del imponente, que 

da fIe'plal"a~'ción 'eco·n:ómica y recuper3JC~ón 

biológic'a. El ciclo de atenciión médica cerra

da debe comenzar con la madre embara

zada, con el hijo del imponente en Su in

fancia, en su pubertad y en su adolescen

cia, época en que éste adquiere dere0hos 

propios. 
La ley 4,055 tiene como deficiencias mé- . 

dicas fundamentales, la falta de preven

ción de los accidentes, el e8ea.',0 desarrollo 
de los organismos destinados el la rehabili-
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taeión () reeducación ,de los ac,cidentado,s, 
el escaso o nulo control que existe en el 
h-atamiento de los accidentados en los me
dios alejados de las grandes ciudades. Ij3 

carencia de una seria política de higiene 
industrial. El no englobamiento en la ley, 
de la" enfermedades profesionales. 

Amba" leyes y la separación material que 
se ha hecho en entidades distintas para 
atender a una misma masa, sujeta a los 
riesgos de enfermedad o accidente, hacen 
que diariamente se produzcan dificultades 
enormes de tipo administrativo que entor
pecen y, a veces, hacen imposihles los be 
neficios a una gran porción de nuestros 
conciudadanos. 

Hay que agregar a esto la duplicidad de 
funcionarios, de gastos administrativos y 
la f'reación de. servicios, etc., etc., en que 
bay que incurrir para atender a una lIlis-
ma 'población. . 

X~I. - Los servicios. médicos y sus gastos 

Scflor Presidente: 
Este aspecto que estamos tocando, de 

orden médico, nos 'Conduce, por último a 
RabIar cou absoluta claridad de la impe-
1·josa e impostergable nécesidad de evitar 
~a dispersióll de esfuerzo, 10R gastos repe
tidos, la burocracia excesiva, Ja dup'ieidad 
o triplicidad de funcioneR que en nuestro 
país diariamente se crean ent.re los diversos 
servicios que tienen que preocuparse de 
defender la salud de un mismo grupo so
cial, me refiero a la masa obrera y sus fa
miliares. Ocho o diez cifras globales, qUl1 
brevem.ente daré a c'onocer, justifieau ple
namente lo que estoy diciendo. 

El año 1944, la Caja de Seguro Obrero 
invirtió, en su .presupuesto de asisteneia 
médica, la sllmade '$ 26'6.437,353.36; la Be
lleficencia· Pública, en ese mismo año, gas
tó $ 375,700.000; la Caja de Bmpleados 
Municipales, $ 1,146.337,78: la Dirección 
General de Protecc:ión a la Infancia, 
$ 26,300.000; la Caja de Accidentes del 
1'rabajo, e)) sll¡1resupueRto médico y ell 
sus benefic:ios. una cifra cercana a los 22 
millones de pesos. 

XIII. - La,S medidas que deben adoptu~se 

Pues bien, señor 'Pl'esidente,hemos di
cho al comienzo de esta exposición, que nos 
illteresaba trazar una política que permi
tiera defender a las masas trabajadoras, a 
sus familiares, a laR mujeres y a los ni
flos chilenos. Para ello, a nuestro juicio. es 
indispensable, urgente e impostergable ir 
a la modificación de las leyes 4,054 y 4.055. 

No es posible que se mantengan los irri
Rorios beneficios financieros que estas le-o 
.ves, ('omo lo he demostrado, hoy otorgan. 
~ o eR posible que aneianos, viudas y huér
fano", deambulell miserablemente sin nin
gún amparo. Xo puede permitirse que so
bre los salarios bajos que tienen lluestras 
dases obreras pese'u las cargas de los pa!i.j· 
vos, que constituyen en nuestr0 p,'lÍs, p,ntre 
alleianos, viudas y huérfanos, algo más de 
eien mil personas. 

El proyecto de rp.J"onr.a ¡}p las leyes 4,054 
y 4,055 no fué una obra personal. }<lué el 
resultado de una comisión integrada por 
técnicos, médicos y actuarios chilenos de 
vasta preparación. }<'ormaban parte, entre 
ctros, de esta comisión, los doctol't's E}\:e
quiel González Cortés y ,Tulio Bustos. El 
primero, autor de la ley 4,054, y el segun
do, Jefe del Departamento de Previsión 
Social y gran jmpulsor del Seg'uro Social. 
Lcr~ cálculos actuariales estuvieron ¡¡; cargo 
de los señores Rolando González, Vila y 
Arteaga. Después de Un aflo de trabajo, esa 
Comisión que presidí como Ministro de Sa
lubridad, entregó al señor Presidente de la 
República, en ese entonce's, señor Pedro 
~Aguirre Cerda, el proyecto de refor;:ha dI. 
las lpyes a que me he venido, refiriendo. 
. Desde haee enatro años se espera un pro
nunciamiento de la Cámara de Diputados 
¡;obre esta materia. f, 

Señor Presidente: 
No creo que el proyecto a que he hecho 

mención constituye la última palabra o la 
la úni(:a solución; pero creo que es la ba
Se para una ",eria discusión, que no p\.,~d{l 
postergarse más, si queremos evitar que la 
intranquilidad y el desa,sosiego alcancen de
finitivamentp a nuestras clases trabajado
ras. No se puede tolerar, por más tiempo, 
que continúe el desamparo financiero y 
médico en que se encuentra gran parte de 
11 uestl'os conciudadanos. 

Producida la refo'rma de las leyes a que 
me he referido, refundieudo en un sólo or
ganismo la Ley de Seguro Obrero y la Ley 
de AceÍdenteis del Trabajo, ampliada la 
prestación médica a la familia del impo
nente obrero, es indispensable crear el Ser
vicio Médico Unico, que atienda a las ma
sas trabajadoras y a sus familias. 

Ilas cifras que anualruente gasta el Segu
ro Obrero', la Beneficencia, la Caja de Em
pleadüs Municipales, la Caja de Accidentes 
del Trabajo, la Dirección General de Sani
dad y la ,Dirección General de Protección 
a la Infancia, deben y pueden aprovechar
se en forma mucho más eficaz en un ser-
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VICIO umco, en que haya unidad de orien

taciiJn, unidad de comando; en· que ,se evi

'te la duplicidad o triplicidad de funcio

I1es; en que s~ economice el crear un h,-''i' 

pital en la eiudad. una posta del Seguroi o 

nna policlínica a dos cuadras del hospital, 

y una pequeña oficina de Sanidad a tre!S 

cuadras del mismo, con aumento desmedi

do de gastos de personal, de útiles, instru

¡p.ental, laboratorios, etc. 
Hace tiempo remití al Senado un pro

yecto con este objeto, Espero que algún día 

t'e discuta. • 
F'inalmente, señor Presidente, la Ím por

tancia de lo's fondos acumulados por las 

Cajas de Previsión Y,sus inversiones, hace 

necesario r:;e eree un organismO' superior 

que coordine y oriente las inversiones que 

deban darse a lo,s fondos de las Cajas' de 

PreTiBión, 
~o puede aceptarse que una política in

versionista de tanta importancia esté suje

ta a la imprevisión o al criterio, por muy 

elevado que sea, de un determinado Minis-: 

tro. Es más prudente -'Y la experiencia 

así lo demuestra-- que sean los propios in

teresados en la marcha individual de c'ada 

C~aja, los que, en conjunto y defendiendo 

los dineros de los imponentes, tra~en lQs 

planes üe inversiones que le permitan ca

pitalizar para las necesidades futuras y que, 

al mismo tiempo, permitan cooperar al pro

(freso v ar de¡,;arrollo industrial del país. 

,.. En ia próxima Remana entregaré al Ho

norable Senado un proyecto sobre esta ma

teria, 
Para poner t¡;rmino a mis obsel'vacioneH, 

debo decir, también, que la Brigada Parla

mentaria Socialista, entregará a la Cámara 

de Diputados un proyecto destinado a crear 

el Instituto del 'l'rabajo. 
Deseo. ,pOr último, pedir al señor Minis

tro de Salubridad, que dé satisfacción al 

reiterado anhelo de los médicos, obtenien

do el pronto (lespacho de la T.le)- del Cole
gio Médico. 

Señor Presidente: He abusado de la pa

eiencia del Honorable Senado, pero creo 

haber cumplido una obligación: la de apor

tar mi esfuerzo personal y mi experiencia. 

en nombre del Partido que represento en 

esta Corporación, para llevar al ánimo pú

blico la convic('ión de que es vital para ]a 

marcha del país, el que se trate una defi

nida política de Previsión Socia1. 
Señor Presidente y Honorable Senado: 

La tragedia que hoy vive nuestra masa tra

ba,jadora nos obliga perentoriamente a 
exigir el el Gobierno una definición de su 

política en torno a la inseguridad so,cial; 

no;;; oblig'(l a nosotros a preocuparnos, no 

en forma ocasional, no cuando haya suce

!lido nn accille.nte grave, sino en forma per

manente del drama tremendo y oculto que 

dia a día se vive en los hogares proleta

rios, Yo me he preguntarlo y les pregunto 

a ustedes si podríamos trabajar y vivir 

tranquilos sabiendo que en caso ,de enfer

medad no tendríamos con qué atender a la 

mantcnc'ón 'de nucs,tras familias, de nues-

1ros hogares, No podríamos vivir tranqui, 

los, 110 llabria reposo para nuestro espíri1l1 

.v 11l1('stra conciencia, si no veláxamos pOl' 

~,~ llOrVellir dr nuestros hijos y si no tu

yiówmot:; la certeza de que aun faltando 

nOfiotros, ello~ siempre podrían educars{', 

trabajar y vivir. 
Pues bien. Honorable Senado, un millkSll 

(le nue,stros concillda danos vive en perma

nente inquietud, en diaria zozobra, en cons

tante amargura. Oigamos ·su clamor que es 

justo, que es humano. 

El ¡"eñor Alessandri Pa:lm,a (Presidente1' 

--Respecto de la insinuación de Su Seño

ría en el ¡;;entido de requerir ele la HonorablE' 

Cámara de Diputados el pronto despacho dl' 

este proyecto fIue ha indicado, ella no el:' 

atendible, de acuerdo Con el Reglaento. 

~in embargo, la Honorable Cámara podrá 

tomar conocimiento de las palabra/{ del Ho" 

Ilorable Senador. 
Según acnrrdo anterior, tiene la palabl'i1 

el HOItcrabk sellor Ocampo, 

}<jI ~eñor Ocampo. - Antes de iniciar el 

tc'ma que me propongo desarrollar, delleo 

prOpOh('r que rl discurso que acaba de pro

lilll1ciar el Honorable señor Allende sea pu

bErado ":n extenso". Son tan interesantes, 8 

mi jnil~io, eí problema que el s~ñor Sena" 

(101' ha plantrado y los anteeedentes estadís

¡ieo-; que ha citado, flue creo que vale la 

prllét difundirlos, 
B 1 señ or Alessa.ndri Palma (Presidente J, 

-:-l¡ le 1)ar('('e al Honorable Renado, así Re 
hnl':í, 

,\,'Cl,d<ldo, 

S,INDICALIZACION CAMPESINA 

BI í-WrlGr Ocampo.- Honorable Senado: 

El Prer-lÍdellte (le la República, deseoso de 

poner tl'rmino a nna situación abiertamente 

irregular e ilegaL l'eco'gió hace poco tiempo 

pl reelímlO y la aspirac}ón de los campesi

llO>'. lo;.; h'ablljadores y los sectores dmTlO"' 
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('ráticof>, instt'uyendo a:l Consejo Superior 
del Trabajo para qU(! en hreve plazo lo in
formara ampliamente sobre pI pretendidcj 
problema de la sindicalizaci6n de los obre
['OS agrícolas. Bl texto del documellto'emi

.tido por e6ealto organismo y el fundamen
tado memorial elevado por laConfederaci6Ít 
de Trabajadores de Chile, sobre el lI1ismu 
asunto, a la consideración del Primer Man
(latario, han demostrado de manera irrefu
tahle la facultad leg'al y eon,üitucional que 
asiste éL los hombres que Iabol'fll1 en nnes· 
tro!'; campos para asociarse .. 

Del contexto de ambos docullIentos, se 
desprenden, entre otras, las sig'llientes prill
('ipa1es conclwsiolles: 

Primero: Qlle nuestro Gobierno. en su ca" 
lidad de miembro de la Oficina Ínternacio.
nal del Trabajo, conc11r1'i6 a la aprohaci6n 
\lel Convenio número 11 de ·la Tercera Con
vención Internacional del 'l'rabajo. eelebra
da en Gin€bra en 1921, convenio qUE' en, Sll 

primer artículo establece qUe' "todo miem
bro de la Organización Internacional del 
Tra bajo que ratifique d pl'esentp con venio. 
se obliga a asegurar a todas las pCl'sona:.; 
ccnpadas en la agricultura los :mismos de. 
l'¡~chos de asociación y coalición que < a ]ON 

traha;iadores de la indUtstria, \< a d(~r()!Ya ¡. 

jlJda disposición legislativa o d«' otra cl~sc 
que tenga por efecto restringir dichos <1('1'1'

('hos, pn 10 qne afecta a 10R traba,iadorfs 
11 g-rícolas" . 

Segundo: Que nuesÍl'o Gobierno ratificó 
dich~ Co~vención por decreto loey 468. elel 
JO de Agor:;to de 19,25, COIl deelara-ció-¡{ ex· 
presa que ella ha obtenido en lo que se re
fiere él Ohile, la aprobaciún de la autori
dad correspondiente y se han tomado las 
medi'dafl necesarias para 11acer efectivas "liS 

disposiciones". 
T'ercero: Que la ratificación L[ue hizo 

nuestro Gobierno en el referido decreto ley, 
reflejaba la aprobaeión del Convenio, ya ex
presada y aplicada COn anterioridad con la: 
Ley Sindical 4,057, del 8 de septiembre de 
1924, y la Ley 4,056, sobre Concilia{lión y 
Arbitraje de ese mismo año, qne equipara' 
ban y situaban al mismo nivel a los traba
jadores agrícolas con todos los demás obre
ros. 

Ouarto: Que de acuerdo con lo anterior, 
nuestra Constitución Po'lítica de 1925, 86-

< lo un mes déBpués de la ratificación de di
cho Convenio ,aseguró en el artículo 10, N.o 
5. "rl derecho de asociarse s,in permiso pre-

vio y en conformidad a la ley"; que, con
corde con ello, también nuestro Código del 
Trabajo, de 28 de Mayo de 19:n, aseguró a 
todos los trabajadores en t'lU artículo 362, 
el derecho amplio y sin restricciones para 
ena}.r¡ll ier actividad, de asociarse en Sindi
catos, y el Reglamento 64'2, de Agosto de 
1936, al iguwl que el actual número 734, 
de Octubre de 1944, establecieron que "po
drÍln ejercer el derec'ho de asociación rTI 
sindicatos las personas mayores de 18 año", 
que desempeñen trabajos no prohibidos por 
la ley, sean éstos de carácter intelectual o 
manual", y que "corresponderá a los ins
pertores (11'1 'l'rabajo ell fomento de la or 
ganizaciím sindical y drberán dar a hu,; per
~OlWS que <kseen organizame sindicahnel1-
!1ll'ntr las faeilidadE's e iñstrucciones nece-

. " ~anaf, . 
Quinto: QlIe t'1l tal sentido ha habido de

elarauon y Tesolución expresa del Depar' 
tamento de Asocü~ciones de la Dirección 
GeIlPl'aldel 'l'rahajo en informe 2,348, del 
;H delVIarzo de .1933, firmado por el en
tonces Director General. y actual Ministro 
d€l 'l'rabajo, don Mariano BURtos; del al" 
tual Director Genera] don Róbinson Pare~ 
des, el 12 de Abril de 1945; del Consejo de 
Defensa Fiscal, en sus dictámenes del 5 de 
M'ayo y '1:'1 12 de .Julio de 1933; de los Tri' 
bunales del Trahajo, Corte drl Ramo y 
Excma. Corte ISuprema. 'l'odos estos pro· 
nunciamientos han establec·jdo .. unibrme y 
continuadamente, que el dereC'110 de sindica' 
1 ización establecido en nuestro Código del 
Trabajo rige en forma j,ntegral para 101'1 

trabajadores agrícolas. 
'Como estoy "seguro que el'te problema in

terl'sarii a todos los señores Senadores, á 
fin de da!' mayor ilustración en este ,:lebate, 
y {lon el propósito d evitar la lectura da 
los documentos aludidos, ;ruego al H. Se' 
nado la inserción en la versión oficial, de 
la presentación que la C'DOH hizo a S. E. 
el' Presidente de la República y el informe 
que el eonse.~,o Superior del Trabajo entre
gó al Gobierno sobre sindicalización tam 
pesina, el 24 de Mayo .::lel presente ·año. 

Señor Presidente: Los sectores dirigen· 
tes del feudalismo agrario, y sus voceros 
en la prensa y en la opinión, frente a la 
irrefutable realida.::l de los fundamentos de 
deredho de la sindicalización campesina, 
han reaccionado de una manera ya muy 
('(¡uocida, tradicionalmente practicada áquí 
~. en todo los países por los 'C'Írcu1.os que 
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quieren mantener JIlJU8toS privilegios, es· 
to es, desatando una campaña alarmista, 
llena de burdas falsedades y suposiciones 
arbitrarias, frecuentemente denigrantes 
para los obreros, los ,campesinos y sus or
ganizaciones. 

"El Mercurio", por ejemplo, siempre listu 
para recoger todo lo que vaya contra laR 
clases 'laboriosas y el avance demo~rático, 
en ."lU edición del 10 de abril de este año, 
hace sonar las sirenas del Hscándalo y pin
Í<1 este eua&ro dramático para euando la 
sindicalización agrari~ sea ulla rpalidaJ (L~ 

acuerdo con su base legal,: 
"Los fundos paralizados, los sindicato" 

sembrando la agitación y acaso cl terror en 
el (~ampo, las autoridades impotentes pa
ra acudir simultáneamente a cien o qur 
nient,)s focos de petturbación ... 

y sería imposi'ble sin duda obtener otros 
resultados: la sindicalización industdal yil 

ha conseguido estrangular la producción 
hasta el punto que es de todos conoeidos. 
Inverosímil sería qne la sindicalización 
campesina, obrando sobre masas algo más 
ignorantes y menos evolucionadas, fuera a 
producir otro resultado que el descenso ca
tastrófico de la producción agrícola". 

El mismo diario, que, sin embargo, rNlul
ta moderario frente a la furibunda- reaCCiÓYl 
de otros más reaceionarios y p--scandalosos, 
abusando de una supuesta falta de infor
mación de sus lectores, con todo desparpa
jo afirma en ctro pditorial del jueves 3 éle 
mayo; 

"Cabe hacer notar que en ningún pals. 
Con excepción ,:le Rusia, dopde lIO exist" 
el mismo régimen eeonómico, polítieo y so
eiaJ qUe en CGlile, se ha extendido la Meión 
siudical a los trabajos afgl'ícolas, y no se ve 
por qné nuestro paÍ8 ha de innovar pn 111m 
materia en que JOS inconvenientes y peli. 
g'ro<; de la aéeión sindical, encaminada en 
1111a orientación de 111cl13 de ebsrs, se aecn 
tual'ían com:iderablemrnte". 

POT sn parte. b S~n,c·i(,rltl(l ~a(\iol1al (L~ 

Agricultura no lo hace lWOl'. Así. en S11 re
eiente exnosieiól1 púhlica. üesnués de afir
mar que "' ... el ,<;inJicato e" lrH~¿mpatible eon 
el arrai.go agrícola. eon la participación del 
obrero en los rendimientos directos de la 
tierra y ~on la estre'eha so lidarilladde inte 
¡'eses <me ~xiste hoy entre empresarios ~' 
dependientes de las explotaciones del. cam
po",pronostica otra escena trá'gica, que "in· 
tetiza en las siguientes (\alamidades: 

"Paralizaci611 de faenas, inutilización de 
('osuc'has y caída del rendimiento del traba
jo agrÍeola serían el resultado de la sindi
ealiza<lión agraria: todo e.~to euando eL país 
necesita incrementar su producción para 
."alelar los défieit de alimentos de la pobla
tión y obtener productos eX'portables". 

Pero lo anterior resulta pálido frente al 
r<1itorial de la edición de abril de la revis-
1a "El Campesino", órgano ofieial de la 
Sor-iedad Nacional de Agricultura que, en
tre otra~ eosas destinadas a sembrar páni
co pntre sus lectores, consi.gna las siguien-
1 ('s : 

" ... resulta expli~abIe que e] sindi~alisl1:lO 
haya sido en todas partes semillero inago
table de courli'ctos y hasta de asonadas en 
que se ~acrificaron po~' iguil1 1'a suerte de 
los obreros y sus hogares y los intereses 
de los empresarios y la produeeión, Pues 
toda (·onquista de los sindicatos no es mira
da por éstos como un medio de mejorar las 
eondieíones d~ vida del trabajador, sino co
mo' una gimnasia para nuevos oooques y 
[o01110 un paso que debe aproximarlos a la 
meta final ele la destruceión del eapitalis
mo" o 

Citas como estas, Honorable Senado, po
rlría mpnCi0nal' por doeenas. Frente a ellas, 
y :mtes íjllr nada, levanto nii más enérgi
eH protesta. En esas previsiones teatrales, 
Pll f,',;!f: patrañas desprestigiadas, apare,ce 
p1 l'ostro de los vel1:iaderos a;gitadores pro
fe,.:jonales fjlW padece el país, esos agitado
re<; reaceiouarios que, montados en el caba' 
11,) (1t. ,"ns privilegios y de sus inÚreses an° 
lipatriotas, leyantan una valla a la marelha 
(}e la ~ a~lón hacia' el progres.o. Cuando 
leo o csC'nclllo Cf'as voces. alarmistas y estri
clentcs. no plle(]o dejar de recordar que Jos 
qne nsÍ re:lC:cionan hoy son ]os mi"mos que 
<']] 1838. y en eual'qniera ocasión en quP el 
p¡lPhlo 1111 hecho rrespptar su yoluntad, han 
n¡'ofetizaclo a YOz en cuello el. incendio de 
lo." convente". r1 saqueo (1e los hngares, el 
inlperjo fl,~ la anarqul11'y p1 deslizamiento 
,1,,1 llnís H nfl ahismo caótico. 

Pal'a (111e la opinión pública tenga una 
i(l";1 1'paL é!le.iada de la fanf.a.'lía reaccio
n::l·ia :' lo m[¡s exuda pOi'ihle del problema. 
tpngo nccesaJ'iamente que }laCer'Ille cargo 
.~llm:1rí:lmente ele esa. ola de afirmaciones 
fal<;I1S o ralnmni(ys:lS. a fin de que quede 
('n (·1aro la necc"idac1 y r.ollveniencia de la 
inmediata org-anÍlación ,le los trabajadorre:, 
del ('ampo, 
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En primer lugar quiero referirme a la 
maliciosa propaganda que pretende hacer 
de la sindicaliza·ción campesina un produc
to especial de C!hile, que colocaría a nues
tro país en un pie sólo comparable COn la 
Unión .soviética en materia de legislación 
social. 

li'altan adjetivos p<lira caEfical' asevera
ciones de esta especie., Todos los Hono,ra
bles eo]ega" saben que en Europa, por e¡iem
plo, la asociación de los obreros del cam
po Se remonta al siglo pasado. En l'ngla· 
terra, ya en 1872, despleg&ba sus activi
(lades rl Sindicato Nacional de Trabajado
res Agríeolas, y e11 ese período oSe desa-rro
l1aba igual fenómeno en Francia. En este 
país, en 1920, la l!-'ederación Nacional de 
'frabajadores Agrícolas agrupaba a más 
(le 270 si.ndicatos, y en 1925 se registrabart 
más elf' 9,000 organizaciones agrar:as de 
diferentf's lipos. En Alemania, en 1909, se 
fundaba ellSindicato Alemán de Trabada: 
dores de la Tierra, y hasta en España, país 
tí'picn de atraso feudal, en 1930 habla más 
de 40 t<indicatos agrícolas, afiliados a la 
Unión Gremial (le Trabajadores. 

Los Sena10re.scatólicos que hay en esta 
sala, debf'n conocer más que nadie la vera
cidad de lo que digo, por cuanto el movi
mientos sindical ag'rícola católico eraespe
cialmente poderoso en Europa hasta ante,; 
de la. guerra. Entre otras organizaciones 
existía la Federación Nacional de Sindica
tos Cristianes de los Países Bajos, afiliada 
-tomen nota los enemigos de las F'e,Jera
("iones y el internacionalismo sindical- 'a 
la Federar i6n Internacional de Sindicatos 

, Crist" a11 os. .. 
Amr'rira tampoco ha quedado al margen 

de esta teTlc1encia iJ'refrenable y lógica de 
loo¡ obrer(l,q (le la tierra hacia la organi7.a
cióu y J:¡ n il i ón de sus fu erzas. El ·caso d3 
México es jan (wnocido que asombra que el 
editoriali"ja ,:1e <lEl'Mer·curio" (haya creído 
que sus lectores padecían de amnesia Gomo 
pan\ olYidarlo. 110S sindicato.~ agTÍcolas, 
muy fuertes en ese país, 110 s610 juegan un 
papel esemjal e~ la lucha po~> el mejora
mipnto (le las condiciones de vida de lo" 
eanwrsJn01, sino que también cooperan afa' 
nosamente por levantar el niyel técnico d~~ 

las explotaciones, por la eulturizaeión d" 
¡.as masas agrícolas, y otros nbjetivo~ 
(1e trascendencia Twcjonal, Hasta en 
Argentina, país tan admirado por nuestros 

señores feudales, existe organización sindi
cal en el campo. Precisamente una de las 
provincias más desarrolla'das agrÍcolamente_ 
la de Santa l!-'e, es la que posee un movi
miento muy amplio que tiene como ba¡;e' 
jos Sinjjcatos le Peones y Bracero¡;. 

N o quiero l'ecordar las grandes organ:
zaciol1es y cooperativas campesinas y agrí
colas de tra'baja,dores que se extienden' a. 
través de 10R Estados UnidoR de Nortt' 
A¡m érica 'y que SOn muy conocidas. Quiero. 
detenerme a indicar, con conocimiento ma.
yor aún, las de Cuba, ,donde existe una 
gran' Confederación de Trabajadores del 
Campo, adherida a la- CTC.; en Colombia. 
país donde de'sde el Pacífico al Atlántico 
se extiende' una red de organizaciones eam
pe:"inas y agrícolas que unifican a los bra
ceros de tO,da la República; en Ecuador. 
donde existen en las afluencias y en el pro
pio Guayas organizaciones obreras.y cam
pesinas que he visitado más de una vez y 
en las cuales se encuentran inscritos hasta 
los obreros de los ingenios azuéal>eros. Re
cuerdo muy en e"pecial los grandes centros 
industria'les agrícolas de las c' udacles de 
Esmeral y Mi,lagros, donde fuí recibido en 
una jira que por allí hice, hasta por las 
autoridades ec'lesiá,sticas, que nos llevaban 
el saludo de los pobladores de esas férti-
les regiones. , 

En Chile también hav' v ha habido sin
dicatos agrícolas, sin qlie ~e haya desatado 
ese cúmulo de cHJlamidades que anuncian 
los voceros illtran"igentes. Actualmente es
tán ,en funciones, con plena sanción legal (j 

sin ella, alrededor de 120 Sindicatos Agrí
colas, afiliados a Ia Federación Nacional de 
rfrabajadores Agrícolas. Desde que el pri
m~r sindicato se cOll,<;tituyó en 1930 hast& 
a'hora, n' nguna catástrofe han provocado; 
por el contrario, su influencia, al mismo 
tiempo que ha fortalecido la justísima lu
cha de los trabaja,dores 'por más dignas con
diciones de vida, ha facilitadn los acuerdos 
e11tre patrones y obreros en un pie de equi
dad. lfn testimonio bien llOt<J ble de lo que 
afirmo puede hallarse en un reeiente con
flicto en la Hacienda de la Sociedad San 
Autonio ele Xaltagua, cuyo gerente es él 
Vicépresidente del Partido Liberal, donde 
la c1irpdiYa sindical desPlllpeñó un impor
tante llapelen elentenc1imientn y aven i
miento entre las partes. 

En su obcecación reaee;onaria v anti 
obrrra, los feudalistas y 'sus person;ros lle
gan a hacer las afirmaciones más peregri
naR. En un tiempo ep. que las organiza-
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lúones de los trabajadores y su rol en la,; 

grandes tareas de 181 paz y la guerra, son 

¡ütameute valorizadas por los cE.tac1istas de 

más relieve, por las naciones y por el mUll

do entero, la reacción agraria chilena, a 

fin ele atacar la sindicalización, dispara to

dos sus cañones contra los sindicatos, en 

genera l; contra el principio de asociación 

de los trabajador,es, en suma. Pretenden 

Wi'ií convencer al país de que los sindicatos 

serían agentes de destrucción en la in,dus

fria, v,aUas insa,lvables en el incremento de 

la producción, y que los m:smoo males 

aquejarían a la agricultura si el sagrado 

derecho de organización de sus obreros es 

respetado. 
Para liquidar todo alegato estéril, valga 

la fuerza de los uúmeros. Y la estadística 

oficial nos entrega un testimonio irrefuta

ble que exhibe la evolución de la produc

ción industrial con sindicatos, y de la pro

ducción agrícola, sin sindi~J,tos: 

Producción Producción 
Agraria Industrial 

1928 90,7 47,1 
1933 97,3 62,7 
1938 98,5 101,2 
1942 99,0 114,0 

El señlor Errázuriz (don Maximiano). ~ 

¿ Tien'e Su Señoría los datos sobre el arroz 
.v el cáñamo? 

El señor Ocampo. - Supongo que el 
arroz ha aumentado, pero los sindicatos de 

trab,ajadores que han intervenido ... 
El señor Errázuriz (don Maximiano).

Ha habido un desplazamiento en los cul-
t.ivos, Honorable Senador. ' 

El Reñor Ocampo.-:- Seguramente; pero 

como nosotros nos referimós a los artículos 

de primera necesidad, tenemos la razón por

que estosartículof,' están más caros. 
Desde el punto de vista com'ercial, pue

de s,er que teng.a razón Su Señoría, pero 

l'onsiderando que el pueblo necesita ro

mer barato, la tenemos nosotros. 
Podemos ar-regar otros datos. 
Ila "ruina" que ha producido la sin(l' ('a

lización en las faenas industriales se rp

fleja meridianamente en el ruhro (]e'''Emi
Ilión de Capitales" que anota la estadíRtica. 

Por él,. vemos que mientras en tres años -
desde 1936 a 1938 - esas emisiollph"l, en 

lo que atañe a sociedades anónimas, su

maron 1.141 millones, en un SOllo año, 1943, 

alcanzaron a 1,400 millones; llegando, en-

tre bociedades anommas y limitadas, entre 

1939 y 1944, a seis mil setecientos millones 

de pesos. 
:No ha habido, en eonsecnencia, tal ca

tástrofe eon la organizaeión sindical en la 

industria. Por el contrario, la clase obrera 

organizada, con sobresaliente afán patrió

tico, ha cooperado activamente para au

~entar la producción; y los casos del car

bon, del cemento, y muchos otros, Son 10 

bastante conocidos como para traerlos útra 

vez a colación. 
En cambio, k qué han b echo los sectores 

dirigente,s del feudalismo agrario, ,que hoy 

se rasgan las vestidura:,; presagiando 01 

eaos, por el acrecentamiento de la produc

eióll? La estad~stica también nos' entrega 

un balance objetivo de su contr:bución en 

estos años críticos, en lo que respectal ~ 

capítulo '/ital de las matel-ias c1ilimenticia'l: 

Siembl1:1 de ,chácaras 

l<'rejoles '" " _ ._ 
Maíz .... , _. -
Papa¡; '" 
An:pja¡; _. 

1042 

83.808 
54.684 
54.796 
2'6.793 

1944 

79.86,6 
45.155 
48.683 
19.J!3.6 

(Hay aumentos en garbanzos y léntejas, 

pero las cifr,as son inferiores a las de 19aR-
39, por ejemplo). 

1942 
1943 
1944 

Animales rematarlos , 

1.400.849 
1. 351.508 
1.270.136 

Estas cifras y lTlUchas otras, al mis!ll1o 

tiempo que prueban que la agricultura pa

llece de males muy serios que afectan a 

su estructura misma, demuestran también 

cuán poco honrada es la campaña demole

dora, demagógica y estridente que se' de~

arrolla contra el derecho ele asociación ,1,.:' 

los trabajadores de la tier'ra'. 
No vamO¡;' a caer en el error de creer que 

todos los agricultores solidarizan v com

partcll la posición cerril y reaccion~ria q{le 
denunciamos. Así como hay muchos que 

solamente están superficialmente influen

eiados por la propaganda calumniosa, hay 
otros que comprenden perfectamente que 

frente a,l capital organizado, no hay dere

eho alguno, ni razón legal, moral ° prácti
ca, para mantener al trabajo en condición 
de abierta' inferioridad. 

t 
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Sobre el respecto, y ademá:s de recordar 
,que hay distinguidos agricultores que ac,ep
tan la sindicalización e incluso la han im.
plant~do en sus fundos, es curioso traer a 
la discusión del problema el hecho de que 
la Socieda:d Naciona'l de Agricultura tenía 
una posición menos retrógrada y más pro~ 
gresista en 1939 que la que tiene en la ac
tualidad. En efecto, en la· presentación al 
Presidente Aguirre Cerda, esa institución 
afirmaba, por lo menos, que: 

"Una,. legislación sin.dical que consulte la 
['ealidad del problema agrícola y que per
mita la armonía entr'e el capital y el tra
bajo, no será jamás r!!s:stida por los orga
nismos de fomento que representamos". 

En cambio, en la actua'lidad, esa socie
dad no acepta ninguna clase de asOciación 
en el campo, aunque a los sindicatos se les 
prohibiera el derecho a huelga y se implan
tara el arbitraje obligatorio, cosas quenos-' 
otros, desde luego, no aceptaríamos en for
ma alguna. 

¿Quiénes son, entonces, 1013 que agitan y 
pirigen -la virulenta campaña 00ntra 1m 
derecho establecido por la Constituci011 y 

la Ley Y ¡, Cuáles son los sectores vitalmellt'E~ 
amenazados en su situación de atras,;> y 
privilegios Y 

Aunque haya excepciones individuales y 
personajes que no ,comprenden qué bastar
dBE posiciones están defendiendo, pUEde 
afirmarse, s:n lugar a dudas, que los hilos 
(lecisivos de esta conspiración' contra las 
facultades legítimas de los campesinos es
tán maniljados por ese círculo de feudalis
tas impermeables a todo avance social y a 
todo progreso técnico, ,que aún viven y de
fjenden la "economía de la tinaja" y qlll~ 
esconden tras un telón, falsamente patriar
cal, las condiciones inhumanas de vida de 
sus trabajadores, la realidad de siervos, 
que en lo material y en lo cultural, ellos 
padecen, 

Para esos terratenientes, sí que es una 
amenaza la sindieaolización agrícola, así c¡¡
mo es temible cuwlquier progreso indus
trial, técnico' o social, que sacuda el atraso 
feudal del campo. No du,damos que para 
los feudalistas de Caupolicán y San }<'er
na'ndo, denunciados por ,el inf,¿rme del ~O 
de enero de este año, del Ministerio del 
Trabajo, que aún pagan $ 2.50 a sus obre
ros,' la pos:bilídad de que los campcEinos 
puedan defend'erse, debe resultar aterra
dOra. S(}licito que este informe se inserte 
en el Boletín de Sesiones. 

Las Sociedade~ Agrícolas y sUs voceros, 

aludiendo al problema', han sostenido que 
la sindicalización rwuperíaj la. "'a.rInonía" 
obrero-patronal. Y bien, yo pregunto ¡es 
que el país puede. proteger una. arm'ÚnÍa 
¡:le ese tipo? De ninguna manera, señores, 
Senadores. No puede, por ra~ones de rno
r,a,lida'd y justicia, ya que bajo esa falsa 
armonía se oculta una sujeción indigna de 
10'1$ campesinos, que rebaja profundamente 
BU condición humana. No puede, por fun
damentwlesmotívos ec'onómicOs que obli
gan a conquistar para más de una tercera 
p.aTte de la población un nivel más alto de 
exi~tencia . 

Yo sé positivamente que hay numerosos 
agricultores que no ven en la sin,dicaliza
ción de los obreros agrícolas, el fantal$ma 
terrorífi,co que algunos quieren pintarnos. 
y la razón de su serenida'd está a la vista: 
dan o tratan de dar una situación más de
cente de vida a sus trabajadores y compren
den, al mismo tiempo, que la incorporación 
al consum() nacional de más de un millón 
¡:le chilenos que hoy nada compran, será 
esencial para' el prQlgreso del país, incll!sO 
para sus particula,res intereses económicos. 

Al .levantarse la inconstitucional e ilegal 
prohibición existente, al darse pliSO al '.ium
plimiento de la ley 'que autoriza y contem
pla integralmente la sindicalización campe
sina, no sólo se cumplirá ('Gn una obligación 
legal y se hará posible que los trabajadores 
del campo se abran paso hacia una vida más 
digna, económicamente más holgada y cul
turalmente más desarrollada, sino que tam
bién se avanzará un tramo decisivo en la 
profunda transformación que debe 'sufrir 
nuestra realidad agraria, a fin de que ella 
rompa su costra feudal y se vuelque en mol
des modernos, que aseguren alimentación al 
pueblo, materias primas a la industria y 
mayor seguridad y bienestar a campesinos 
y agricultores. 

Termino, señor Presidente, pidiendo al 
Honorable Senado que, en vista de los 'fun
damentos de hecho y de derecho que ab~
nan las petiC'iollcs respecto a la sindicaliza
ción agrícola, se oficie al Ministro del Tra
bajo solicitando la inmediata. cancelación de 
la circular del 25 de marzo de 19,3'9, que 
ordenó paralizar la instalación de sindica
tos en el campo, y se resuelva, a la vez, dar 
amplias facilidades para dicha organizadón, , 
tal como lo estableee el artículo 10 del Re
glamento 734, sobre organizaciones sociales. 

El señor Alessandri Pa.1ma. (Presidente).-
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Se enviará el oficio solicitado por el señor 
Benador. 

Si no hay inconveniente, se insertarán en 
el Boletín de la presente sesión, los docu
mentos a que se ha referido el señor Se
nador. 

Acordado. 
(Los . documentos que se acordó insertar 

figuran al final de este Boletín de ,Sesiones). 

PASO A NIVEL EN LA LINEA 
MATUOANA 

El señor Grove .. - Señor Presidente, per
mítame formular una breve indicación, an
tes que el asunto pierda actualidad. 

El domingo pasado fuí invitado a un ca
pildo abierto efectuado en la comuna Quin
ta Normal para tratar del paso a nivel que 
une a un barrio muy populoso de la capital 
con la ciudad misma. Ha ocurrido a este 
respecto que, en lugar de haberse efectuado 
lo que prometió en esta misma Sala el ante
rio;r Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, -en orden a construir un paso 
bajo nivel o sobre nivel a la altura de la 
estac'ión Yungay, ahora lisa y llanamente 
se ha cerrado esa pasada, en tal forma que 
toda esa enorme población tiene que dar un 
rodeo de 15 a 20 -cuadras para volv.er a to
mar el .camino. 

En consecuencia, solicito que se oficie al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación para que se sirva tomar car
ta¿ en el asunto y resuelva este problema, 
que técnieamente está resuelto y acordado, 
y cuyas obras-1demorarían sólo cuatro o 
cinco meses de trabajo. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se enviará el oficio solicitado por el Hono
rable señor Senador. 

El señor Walker.- Pido que se agregue 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor Jirón.- Hago petición en el mis
mo sentido, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se agregarán los nombres de los señores 
Senadores. 

MATERIAS DE FACIL DESPACHO 

El señor Secretario.-El señor Presiden
te anuncia para la tabla de Fácil Despacho 
de· las sesiones de la próxima semana, los 
siguientes asuntos: 

1. - Proyecto de la, Cámara de Diputados 
sobre ascensos honorarios a los Veteranos. 

2. - Informe de la Comisión de Trabajo 

y Previsión Soc'ial, enqu~ propone enviar 
al Archivo, por ha;ber perdido su oportuni-
dad, los siguientes asuntos: . 

a) Mensaje del Ejecutivo de 18 de abril 
de 1939, sobre modificación del articulo 158 
del Código del Trabajo; 

b) Moción de los Honorables Senadores 
señores Cruzat, 'don Aurelio; Barahona, don 
Luis, y Rivera, don Augusto, sobre pensio
nes y montepíos ,para el personal de bom
beros que se imposibilite en actos del ser
vicio, de 21 de julio de 1931; 

c) Moción del Ho.norable Senador señor 
Grove, don Hugo, sobre devolución de lm
posiciones a retirados del personal de las 
Fuerzas Armadas, de 2 de junio de 1936; 

d) Moción del señor Puga, don Raúl, de 
10 de junio de 1936, sobre devolución de 
imposiciones hechas por miembros de la 
A viación y Armada Nacional a la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Armadas; 

e) Moción del señor Schnake, don Oscar, 
de 6 de julio de 1937, sobre participación de 
los obreros en las utilidades de la Corpora
ción de Ventas de Salitre y Yodo'; 

f~ Moción del señor Martínez, don Carlos 
Alberto, de 26 de mayo de 1943, en que se 
definen los conceptos de "sueldo" o "sllla
rio" para los efectos de la aplicación de 
ciertos artíC'ulos de la ley so:bre Seguro 
Obligatorio; 

g) Solicitud del Sindicato de Empleados 
de "Chile Exploration", de Chuquicamata, 
de 4 de julio de 1933, sobre modificación det 
Código del Trabajo; 

h) Solicitud de la Junta Provincial de 
Farmacéuticos de Colcha'gua, de 14 de no
viembre de 1933, sobre modificación de las 
disposiciones vigentes relativas al C'ierre de 
farmacias; 

i) Solicitud de la Asociación de Química 
y Farmacia, de 21 de noviembre de 1933, en 
que se pide el mantenimiento de' las dispo
sicioD3s sobre cierre de farmacias; 

j) Solicitud de la "Confederación Nacional 
de Cooperativas de Chile", de 4 de diciem
bre de 1933', .sobre prórrül.{a de los e.fec-tos 
del D. L. 613, que redujo en un 50% los 
dividendos en las poblaciones obreras; 

k) Solicitud del "Sindicato Profesional de 
Profesores Particulares de Valparaíso", de 
29 de mayo de 1940, en que pide devolu
ción de imposiciones y la supresión de la 
\etra b) del artículo 11 de la ley N.o 6,020, 
sobre rmnleados -particulares; y 

1) Solicitud de diversos miembros de la 
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,Asociación de Dueños de Mejoras y Com
pradores de Sitios a Plazo de Valparaíso y 

. Aconcag~a", de 15 de julio de 1941, en que 
reclaman por medidas adoptadas por un 
funcionario de la Caja de la Habitación Po
t>ular. 

3.- Informe de la Comisión de Minería y 
¡"omento Industrial, en que propone enviar 
nI Archivo, por haber perdido su oportuni
dad, los siguientes asuntos: 

a) Mensaje del Ejecutivo, de 24 de julio 
de 1934, sobre organización de la Dirección 
General de Lavaderos de Oro; y 

b) Mensaje del Ejecutivo, de 14 de di
ciembre de 1939, sobre autorización al Pre
sidente de la República para instalar una 
fábrica de Cemento Portland en el país. 

4.- Informe de la Comisión de Hacienda 
en que propone enviar al Archivo, por ha
ber perdido su oportunidad, el Mensaje del 
Ejecutivo sobre acuñac'ión de moneda di
visionaria. 

VISITA DE LA MISION CULTURAL 
FRANCESA 

El señor Al$sandri Palma (Presidente).
Me voy a permitir hacer una advertencia a 
los Honorables señores Senadores. 

IJos miembros de la Misión Cultural Fran
cesa que nos visita :han manifestado el de
seo de concurrir al Congreso mariana, a las 
17 horas, pues anhelan ponerse en contacto 
:v conversar con los Honorables señores Se
nadores. 

Se ha acordado ya recibir a estos distin
guidos visitantes con un mode1sto té, sin 
discursos. 

Pongo lo anterior en conocimiento de Sus 
Señorías, y les ruego, sobre todo a los que 
sepan hablar francés, que tengan la ama
bilidad de venir mañana. 

El señor Allende.- j Todos! 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

í Tanto mejor! 

HORA DE INICIACION DE LAS 
SESIONES . 

El señor Alessandri Pa~'ma (Presidente).- . 
También rogaría a Sus Señorías, más aÚn, 
les suplicaría, que llegaran puntualmente a 
la hora en que deben iniciarse las sesiones 
de la Corporaeión.· 

Hoy,· como lo prometí ayer, estuve aquí a 
las cuatro, dispuesto a a:brir la sesión. 

En lo futuro, si después de un, c)1arto de 

hora de espera, no hay quórum, no habrá 
sesión, porque hay mucho que trabajar y no 
hay tiempo que perder. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la 'Sesión a. las 17 horas, 45 

minutos. 

SEGUNDA HORA 

SESION SECRETA 

-De conformidad a acuerdo anterior, se 
constituyó la Sala en, sesión secreta para 
despaclhar Mensajes sobre nombrámieilto de 
diplomáticos. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 50 
minutos. 

Juan Eehevema Vial, 
Jefe de la Redaeción. 

INSERCI.ON 

-Los docum~ntos qué se acordó insertar, 
a petición del Honorable señor Ocampo, son 
los siguientes: 

Piden la eliminación de todo ,praIYectJo 
sobre sindicalización campesina y la inme
diata aplicación de las disposici~nes perti
nentes del Código del Trabajo. 

Excmo. señor Presidente de la República, 
don Juan Antonio Rí~s: 

El Consejo Directivo Nacional de la Con
federación de Trabajadores de Chile, des
pués de tratar amplia y concienzudamente 
el problema, ha acordado dirigirse a V. E. 
solicitando. la eliminación de todo proyecto 
sobre Sindicalización Campesina y la inme
diata e integral aplicación de nuestro Códi
go del Trabajo y Reglamentación respecti
va, basado en las razohes que a continua
ción exponemos: 

Como V. E. muy bien lo sabe, en la Ter
cera Conferencia Internacional del Traba;.. 
jo, celebrada en Gitiebra el 12 de Noviem
bre de 1921, se aprobó el Convenio N.o 11, 
que en su artículo 1.0 estableció que "todo 
miembro de la Organización Internacional 
del Trabajo que ratifique el presentel Con
Venio se obliga a as,egurar a todas las per
sonas ocupadas en la Agricultura los mis
mos d·erechos de asociación y coalición que 
a los trabajadores de la industria, y a de
rogar toda disposición legislativa u otra que 
tenga por CJbj,eto restringir esos derechos 
respecto a los trabajadores agrícolas". 
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Este Convenio fué ratificado por nuestro 
Gobierno, uno de los asistentes a dicha Con
ferencia, ellO de agosto de 1921í, por De
creto-Ley N.o 468, con declaración expresa 
de que él "ha obtenido en lo que se refiere 
a Ohile la. aprobación de la. autoridad co
rrespondisnte y se han tomado ya las me" 
didas para hacer efectivas sus disposicio
nes". 

Con euánta razón y justicia dijo nuestro 
Gobierno al ratificar el referido Convenio 
que había tomado las rrtedidas del caso para 
hMer efectivas sus disposiciones. En efecto, 
en nuestra actual Constitución Política, pro
mulgada el 18 de septiembre de 1925, sólo 
un mes después de la ratificación del Con
venio citado, se aseguró en el N.o 5.0 de Su 
artículo 10 "el derecho de asociars~ sin per
n:úSo previo y en conformidad a la ley". Y 
en nuestro Oódigo del Trabajo, la ley espe
c"'Ífica del caso, promulgado el 28 de mayo 
de 1931, en el que se trata y establece pre
cisamente el derecho de asociación de los 
trabajadores, se aseguró este derecho en el 
artículo 362, en forma amplia, sin restric
ci6n alguna y para todas las actividades, in
cluso la Agricultura, en cuya actividad ha
bía dieho nuestro Gobierno hacía más de 
cinco años a esa fe,cha que había "tomado 
ya las medidas para hacer efectivas sus dis-
posiciones" . ' 

y nuestro legislador, cumpliendo el com
promiso del Gobierno con la Conferencia 
Internacional del Trabajo en la forma an
tes expuesta y recordando que en el campo 
del Derecho Soc'Íal la Sindicalización y el 
derecho a sindicalizarseconstituyen el De
recho común, y que la excepción, que sólo 
puede interpretarse restrictivamente, la 
forman aquella categoría de personas a las 
cuales, por razones de conveniencia pública, 
se les niega esta facultad, y entre las cuales 
no pueden ni han podido encontrarse jamás 
los 'trUlbajadores agrícolas, dictó una sola y 
exclusiva disposición de exce'pción, el ar
tículo 365 del Código del Trabajo, que es
tablece que "no podrán sindicalizarse ni per
tenecer a sindicato alguno, los empleados u 
obreros que presten sus servicios al Estado, 
a las Municipalidades o que pertenezcan' a 
Empresas Fiscales". 

y nuestro Gobierno, consecuente con lo 
dispuesto en el artículo 362 del Código del 
Trabajo, que estipula que "se reconoce el 
derecho, de asociación en sindicatos a las 
personas de ambos sexos, mayores de die-

ciocho años, que trabaj~n en una misma em
presa o faena, o que ejerzan un mismo oficio 
o profesión, u oficios o profesiones similares 
o conexas, sean de carácter inte}J}ctuaJ. o 
manual", en relación con el ya citado N.o 5 
del artículo 10 de la Constitución, estableció 
el 14 de agosto de 1936, en los artículos 1.0 
y 12.0 del Reglamento N.O 642, que "podrán 
ejercer el derecho de asociación en sindica
tos la$_ ~rsonas mayores de di~ciocho años 
que desempeñen trabajos no prohibidos por 
la ley, sean éstos de cará.cter intelectual o 
manual", y que "corresponderá a los Ins
pectores d~l Trabajo el fomento de la Orga
nización Sindical y deberán dar a las per
sonas que deseen organizarse sindicalmente 
las facilidades e instrucciones necesarias". 
Lo anterior está en tan completo acuerdo 
co:q. el pensamiento· y criterio de V. E., que 
al dictar con fecha 11 de octubre de 1944, 
el actual vigente Reglamento N.o 734, sobre 
Organizaciones Sindicales, mantiene y re
afirma, una vez más,' los textos de los ar
tículos 1 y 12 del Reglamento 642, y é'On 

'ello, la sana y justa doctrina de nuestra 
Constitución Política y de nuestro Código 
del Trabajo sobre la materia. 

Pero ·no sólo las citas que anteceden jus
tifican nuestro aserto de' que la Sindicali
zación Campesina está ampliamente COn
templada y regida por nuestro Código del 
Trabajo, sino que ello se abona, además, con 
lo siguiente: 

1.0- Con lo establecido por el Departa
mento de Asociaciones de la Direc'ción Ge
neral del Trabajo el 31 de marzo de 1933' 
en Su informe número 2,438, que dete~~ 
minó que a los trabajadores agrícolas "les 
asiste plenamente el derecho a sindicalizal'
se profesional o industrialmente". 

2.0 Con lo dictaminado por el Consejo de 
Defensa Fiscal en sus Informes de 15 de 
Mayo y '12 de Julio de 1933, que Cl'ltablecen 

. que "no existe razón ni causa alguna para 
negar a. lJos que trabajan en la AgricultlIDl, 
el derecho de asocial"Sle en sindicatos y go
zar de los beneficil()S consiguientes, y que su 
formación nlo está ,reñida con la Agricultu
ra". 

3.0 Con lo resuelto por los Tribunales de 
Justicia de nuestro país. En efecto, el 4.0 y 
3.er Juzgados del Trabajo de la capital, en 
sentencias dictadas en los juicios ele los res
pectivos Sindicatos con la Hacienda Ohaca·· 
buco y con el fundo Las Nieves, respectiva
mente, eonfirmadas por la Corte del Tra-
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bajo JI: reaiinnadas por la Exma. Corte Su-. 
prema, reconocen expresamente a los traba
jadorels de la Agricultura el derecho de or
ganizarse en SindiMtos, ya ,sean industria
les o profesionales, y declaran categórica
mente que no existe "impedimento alguno 
para que los lobreros agrícolas puedan orga-
nizarse en! Sindicatos, y31 que éstos son Ins
tituciones de 'colabloradlón mutua entre los 
factores que contribuiYen 'a la producción". 

y corroboran y reafirman lo anterior, las 
siguientes declaraciones; 

a) Las hechas en Julio de 1940 por el 
aquel entonces Director General del Tra
bajo y actual Ministro del ramo de S. E., 
don Mariano Bustos Lagos, quien en aqu~-· 
11a ocasión afirmó categóricamente que "no 
hay necesidad de una nueva ley para q.ue 
]os· obreros a.gri~()las puedan aBociarse en 
Sindicatos. ISimplemente debe irse a la re· 
glamentación de este derecho contemplado 
en nuestra actual Legislación del Trabajlo". 

b) Las manífestadas por el actual Direl~
tor General del Trabajo, don Róbinson Pa
redes, hace apenas algunos días, el Jueve" 
12 del presente, a la Foederación Industria] 
Nacional de Trabajadores Agrícolas, .en el 
sentido de que "no existe ninguna disposi
oión legal que impida al Gobierno aplicar 
sin dilación el Código del Trabajo,en el 
campo, mediante una breve reglament~ción, 
y que éste ¡se debe aplicar ()uanto antes en 
la Agricultura porque es un problema 1'2-

suelto por el Oonsejo de Defens·a Fiscal y la 
EiXllla. Corte Su}»'ema", y en el sentido de 
que él "pondría todo lo que esté de su parte 
para que pronto las disposiciones ~Clbre Or
ganización, I*l apUcarím a los obreros agrí
Colas". l 

e) Ilas .expresadas por el malogrado Pr~
~idente, don Pedro Aguirre Cerda, el 20 de 
Marzo de 1939, al dar respuesta a las Socie
dades Agrícolas Patronales del Norte, Cen
tro y Sur del país, y en que les hacía pre
sente que con antelación a su Gobierno 
se había resuelto si existía o no contradic
toria interpretación en cuanto a si el Có
digo del Trabajo auterizaba o no la cons· 
titución de Sindicat~ Agríeolas "con d,os 
dictámenes del Consejo de Defensa Fiscal 
en sentido afirmativo", y les agregaba que 
"el derecho de coalición y asociación de los 
obreros agricQlas, fué materia de un Con
venio Internacilonal aprobado el 12 de No
viembre de 1921, ratificad:o y aprobado por 
el Gobierno de Chile por decreto-ley núme-

1"0 468, de 10 de Agosto de 1925", Y que 
"bajo la administración anterior se consti
tuyeron numenosos Sindiéatos Campesinos", 
a virtud de todo lo anterior. 

d) Las innumerables declaraciones de 
V. E., al afirmar textualmente en vísperas 
de las elecciones de 1942; "Garantizamos a 
los obreros el mantenimiento y ,perfecciona
llliento de las ,Ley,es del Trabajo. La Organi
zación Sindical será respetada. El Sindica
bO, según la Ley chilena, está destjnado a 
mejorar las condic~()nes culturales y eco
nómicas del trabajador"; al manifestar el 
1.0 de Mayo de 1944 que "el derecho de 
Sindicalizació~ se halla ampliamente reco
nocido, protegido y aún reforzadio; se en-

. cuentra en la. plenitud dé su ejercicio, den
tt'lo del marco preciso que la Ley le ha se
FaJado". ~'\grf'gó V. E. en su discurso de di
dlO 1.0 de mayo: "He afirmado y prometid¡:> 
que durante mi Administración no permi· 
tiré un solo retroceso en las 'conquistas.o
ciales que el pueblo trabajador ha 'obtenido 
en libre y leal lucha por sus derechos. Es
tos' no han sido sino la justa retribución po~ 
110 que nuestra nacilonalidad debe al ~. 
fuerzo y las virtudes del obr:ero chileno" . 

. Final1zó V. E.SUlS pa'labras en esa ocasión, 
con la siguiente frase; "La hora de la Jus
ticia llega siempre. Hace muy pocos días, 
en: la Conferen<fa Internacional del Trabajo, 
dos estadistas de personalidad. mundi:i.l, el 
Delegado británico y un polaborador inme
diato del gran Presidente Roosevelt, su Mi
nistro, del Trabajl:>, han rendido homen.a.je 
púb:1co al trabajador chileno, a nuestra.¡ le
gislación ,obrera y a la política social ~ mi 
Gobierno.· 

y ahora último, el 23 de marzo, V. E., en 
su· discurso pronunciado en Peñuelas, dn
rante el almuerzo que le ofreció la Socie
dad Agrícola del Norte, manifestó textual
mente que dentro de BU programa de ac
ClOn gubernativa inmediata existía el 
:'respeto ¡a. las libertades ,que garantiza fa 
Carta Fundamental en todas sus' expresio
nes, sin otro límite que el l'Iesguardo del ¡or
den ,público, del derecho ¡ajeno y del interés 
general del país" yel ''mantenimiento y de
fensa del (joncepto de que el actual Gobier
no no ,permite un !retroceso en las c'Onquistas 
de los trabajadJoo¡es ohilenos ni en el Dere
cho Social. Aclarando conceptos, el Viernes 
30 de m8l'ZO último, la Secretaría General 
de Gobierno entregó a la prensa una decla
ración hooha por V. E. ene.J Consejo de Ga- ' 
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binete del día anterior, en .la que se mani
fista que V. El., a raíz de algunos comen
tários de prensa, "quería dejar perfecta
mente en claro qu¡e en conform.iüad a las 
disposiciones legales vigentes, ex'istía: el de
recho a dicha Sindicalización (la CampeSll
na), reconooidlo por resolución de La Exma. 
Corte Suprema". 

También afirmó V. E. en Peñuelas, que 
había negado "al Mando sin otl'\Os compro
misos políticos ,que l,os ~ue le ligaban y li
gan a los principios dlootrinarios del Parti
do en que 4a militado durante toda su vi
da", manifestando con ello claramente su 
decisión de mantener estos principios inte
gralmente. Y no hay que olvidar, Excmo. 
señor Presidente de la República, que :..a 
Declaración de Principios del Partido Radi
cal en lo referente a Sindicalización es In 
siguiente, literalmente:' "El Partido Radi
cal conside~a que dentro del actual régimen 
el Sindicato es. el ~edio más eficaz para 
que los asalariados obtengan su independen
cia económica. Y ~proclama. que este derecho 
debe ejercerse sin restricciones de ninguna 
esperoe"; y que este mismo Partido "consí· 
dera que la Legislación debe evolucionar 
áJ. tenor de las necesidades y aspiraciones 
sociales, concorde con]os principios que 
informan la :aoctrina del Partido". 

Ante todo lo anteriormente expuesto, 
Excmo. señor .Presidente de la República, 
el Consejo Directivo Nacional de la Confe
deración de Trabajadores de Chile se sien
te asombrado y no se explica cómo es posi
ble que los represent8lntes de las Socieda
des Agrícolas Patronales tienen en nuestro I 

país un poder tan enorme para pasar por 
sobre la doctrina y los principios de los 
hombres, para pasar por sobre nuestra 
Constitución Política y por sobre nuestras 
leyes, para no respetar los dictámenes de la 
Dirección General del Trabajo y del Conse
jo de Defensa l<'itscal y l~s fallos de nues
tro más Alto Tribunal de Justicia, y un po· 
del' mayor aún para obtener del Suprem() 
Gobierno la no aplicación de la Constitu
ción y las Leyes, de los dictámenes y falloi'l 
refe~idos y el no cumplimiento del sagrado 
compromiso c'ontraíao y ratificado: por De
creto Ley, en la Conferencia Internacional 
del Trabajo, colocando a nuestro país como 
el único que no cumple tan elevados y dig
nos compromisos ante la faz del mundo. 
Nosotros preguntamos, con todo respeto a 
V. E., si ante la ·verdadera violación de 

4 

parte de nuestro país al Convenio N.o 11 
de la Tercera Conferencia Internacional de.! 
Trabajo, ratificado por nuestro Gobierno en 
la forma ya expresada más arriba, los dos 
estadistas de personalidad mundial, el De
legado Británico y el lYIiri'istro del Trabajo 
de 10l' Estados Unidos, lo rendirán nuevo no
menaje público al trabajador C!hileno, a 
nuestra. Legislación Obrera y a la Política 
Social del Gobierno de V. E.1 

Ahora bien, Excmo. señor PreSíd~nte de 
ta República, ¿ quiénes son elsos poderosos 
señores de las Sociedades Agrícolas Patro
nales que tanto han podido en nuestro 
país ~ Son los señores feuda'les que imperan 
en el campo y que mantienen el régimen del 
inquilinaje para sumir al pueblo chileno en 
el atraso, .en el analfabetismo, 'en la escasez, 
en la esC'Iavitud y en la mortalidad; son los 
señores para los cuales parece no regir el 
número 1.0 del Art. 10 de nuestra COllstitu
ción' Política, que asegura la igualdad ante 
la ley y que dispone que "en Chile no hay 
clases privilegiadas", ya que ellos se consi
deran y ejercen ampliamente el derecho de 
asociación y coal!ción en la Agricultura, por 
intermedio de poderosas Organizaciones, 
como la Sociedad Nacional de Agricultura. 
la Sociedad Agrícola del Norte (Serena) la 
Sociedad Agrícola del Centro (Talea) la 
Sociedad Agrícola deChillán, la So
ciedad Agrícola del :Sur, (Concep
ción), la Sociedad Agrícola de Bío-Bí'o, la 
Sociedad Agricola de Temuco, la Sociedad 
Agrícola y Ganadera de Osorno, etc., y sou 
estos señores privilegiados los que hacien
do uso del dereelho de coalición en la Agri. 
cultura, y los que se han asociado para re· 
sistir y violar nuest'ra Gonstitu>ción y nues
"as leyes, para combatir y atacar nuestro 
Régimen Democrático, para poner tada .cla
se de trabas al,pmg¡reso y a nuestro Go
bierno en el desarrollo, de su Programa 
Agrario, los que se han opuesto, y se opo
nen con una tenacidad digna de mejor 
causa -y por desgracia hasta R'qUÍ lo han 
conse,guido- a que nuestros trabajadores 
agrícolas s'e asocien en Sindicatos en con
formidad a la ley y <!on el plausible y defi
nido propósito señalado por el Art. 3164 del 
Código del Trabajo, o sea, como "Institu
ciones de colaboración mutua. entre les 
factores que contribuyen a la producci6n", 
muy contrarios a los ilegales, retardatarioil 
e inhumanos fines con que los patrones 
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t\iercen el derecho de coalición y a.so'Ciación 
en la agricultura. 

EL Consejo Directivo Nacional de la COl1" 
federación de Trabajadores de Chile, por 
todas las razones precedentemente eX'pues
tas y después de haber .analizado también 
el informe jurídico de su Comisión de Le' 
gislación y ":I'rabajo, presi,dida por el emi
nente catedrático, don Moisés Poblete Tron
coso' e integrRida por los abogadqs don 
~ctor Escobar ·Mandiola, Jefe del De' 
partamento Jurídico de la DireccIón 
General del 'Ilrabajo y don Boris Uro 
jikhS., de los doctores don Salvador 
Allende y aon Víctor P'uelma y de su Con
sejero don Juan Vargas Puebla, que con' 
cuel'dan ampliamente con la, tesis legal aquí 
sustentada, y después de estud.iar los pro
yectos elaborados sobre Sindicalización 
Campesina que en su contexto pretenden 
retrotraernos a más de cien años atrás, ha 
acordado soJ.i'Citar de V. E. la eliminación 
de todo proyecto sobre el particular y la 
inmediata e integral aplicación de nuestra 
legislación vigente al respecto. 

y decimos, Excmo. señor Presidente de 
ia República, que los proyectos elaborados 
sobre Sindicalización Oampesina preteI).den 
retrotraernos-a una época muy lejana, po.r
que ambos, y el elaborado por el Consejo 
Superior del Trabajo, en forma más retar
dataria aún, haeen total y completamente 
inap¡icable la Sindicalización Agrícola, ya 
quecomienzal} por decir que no se aplicará 
a ella ninguna otra disposición que no es
té 'contemplaba allí, establecen que debe 
comunicarse previamente al patrón la fe
clha en que los obreros quieran cele·brar la 
sesión de constitución del Sindicato, elimi
nan los Sindicatos Pl'ofesionales, estable
ciendo requisitos pa'ra ser Director y aún 
para ser simple miembro de él, que jamás 
podrán concurrir,como aquellos de servi' 
ciÜ\S consecutivos por más de un año y sei;; 
meses, respectivamente; prOihiben la pre
sentaciónde pliegos de petieiones a los obre' 
ros agrícolas no sindical.izados por comple
to, y a los sindicalizados intertanto no ob
tenga el ¡SLnd.icato personalidad, jurídica, 
atropellando con ello el N. o 6.0 del Art. 10 
de la' Constitución Política qUe otorga "el 
derecho de presentar peticiones a la autori
dad constituída, sobre cualquier asunto de 
interés pú1;>lico o privado, sin otra limita
ei6n que la de proceder' en términos res-

petuosos y conveni-entes"; eliminan el !le
reclho de huelga, universalmente reconocido 
y reafirmado recién en la Conferencia de 
México, llegando a establecer el delito con
tra la libértad de. trabajo. en una fo·rma 
muy seme¡jante a los tiempos medioevales; 
prohiben la inversión de fondos en todo fin 
que no sea el que ellos señalan, establecien
do la presunción de que todo Director in
curre en el delito de estafa si acepta otra 
iny.ersión, ,como por ejemplo la cotización 
a la OrnOR., expresaI;llente autorizada por 
V. E. en el Reglamento N.o 734, sobre Or 
ganizaciones Sindicales; establecen una 
.Junta de Conciliación y Tribunal Arbitral, • 
a la vez de tres miembI'O's, con facultad de 
declarar inadmisibles .4ls peticiones y: de 
rrever e·l fallo por ellos dictado y volver a 
fallar de nuevo; otorgan al patrón un dere
l'Jho especial para no cumplir lo fallado, con 
'\ólo el pago de una multa, y otra serie de 
aberraciones qUe resaltan a la simple vista 
con sólo leer dichos proye~tos. 

Por todas estas consideraciones, aL Excmo. 
señor Prer:;idente de la Repúplica solicita
mos se digne eliminflJr todo Proyecto sobre 
SindicaJización Oampesina y ordenar la in
mediata e integral aplicación de las dispo
silciones pertinentes del Código del Tra
bajo. 

El Consejo Directivo Nacional de la Con
federación de Trabajadors de Ohile". 

Oonsejo Superior del Trablajo 

,secretaría General 

Proyecto de Informe so~e Sindicaliza.ci6n 
Campesina 

Señor l\iinistro: 

El -Consejo Superio'r del Trabajo, en cum
plimiento a lo solicitado por US. e.n oficio 
N. o 6'316, ,de 17 de abril del mes ppdo., pasa 
a informaros acerca del Proyecto de Ley 
sobre Organización Sindic'al Campesina pre
sentado al Congreso Nacional por Mensaje 
del 2 de noviembre de J939'. 

En abril de 1943, el Ministerio del Tra
bajo sometió a la consideraci6n del Conse" 
jo el Proyecto aludido, el que pas.ó en estu~ 
dio, de acuerdo cOn la Ley Orgánic~ del 
Consejo Superior del Trabaáo, a su Comi· 
sión de Agricultura. 

Esta Comisión terminó su cometido el 27 

" 



652 
'i 

SENADO DE CHILE 

de Noviembre de 1944, evacuando el infor
me que. se adjunta a estos antecedentes y 
que inclu~e el Proyecto de Ley elaborado 
por la misma Comisi6n. 

De acuel1do con el Art. 31 del Regl¡l: 
mento de la Ley Orgánica del Consejo, el 
informe y PrQ'Yecto de Ley de la 00 
mlSlOll de Agricultura pasó eu informe 
al señor Fiscal del H. Consejo" quién eva
cuando su infOrme con fecha 20 de abril del 
presente año, planteó c0II!o cuestión previa 
'que de acuerdo con las dÍsposiciones lega1~s 
vigente~ no era necesario dictar una legis-

~ lación especial para la sindicalización de los 
oIbreros de los campos. En subsidio, pasaba 
8, iRformar acerca del Proyecto elaborado 
por la Comisión de Agricultura, fo,rmulau' 
do los reparo;:; y observaciones que eonstan 
en el informe que también se acompaña. 

Iniciada en el Consejo la discusión del 
Informe de la Comisión de Agricultura y 
la vista del sepo.r Fiscal sobre el mismo, se 
formuló indicación oCOll'creta por un Hono· 
rabIe señor Consejero para acogér la cues
tión previa planteada por el señor Fiscal. 
"En sus sesiones N.os 62 y 63 resolvió pOil' 

once votos contra tres manifestar a USo 
que, en su concepto, no pl"OCede dietar una 
ley especial sobre Sindicatos Agricolas, sino 
a.plicar el Oódigo del Trabajo y ,sus Regla
mentos, modificando, aclarando lO amplian
do solantente los existentes. 

Los fundamentos de hecho y de derecho 
del acuerdo adoptado, pueden resumirse eo· 
mo sigue: 

1.0 Fundamentos de hecho: 

1. o Existen en la actualidad Sjndicatos 
de obreros 'agrícolas en apreciable ~úme
ro de fundos y en ninauna parte se han pro· 
ducido dificultades, "ni se han planteado 
probelma.s o conflioCtos. 

, Be citan como ejemplo, los Sindicatos de 
las' viñ'M Molina, Lontué, Brocaire, los de 
los ()!h:acareros de San Bernardo, Vitivini
culttlres, Sindicato de PiGhirropulli, etc., y 
los de, los fundos controlados por el consor' 
e'io Agrícola que pE"rteneceÍl a la Beneficlln' 
da; y a la Caja de Seguro Obrro. En todos 
ellos 84\ aplica el Código. del Trabajo, . sin 
dlficnltade,; de nínguna especie, y hay per 
f~'étaeolaboración de los dirigentes sindi
cales con los patrones. 
">:2'.0 y La tendencia a la asociación de los 
trabajadores es incontrarrestable. Con o 

sin leyes los obreros agrícolas tienen aso
ciaciones. Naturalmente su control es más 
difícil, desde el momento que se hallan al 
margen del Código del Trabajo. Cada vez 
que se pretende, limitar el derecho )de' 
aso.ciación sólp se consigue llevar a los in' 
dividuos a formar organizaciones secretas o. 
revolucionarias. -

3.0) El S. Gobierno, como lo expresa en 
el Mensaje con que acompaña el proyecto. 
el señor Aguirre Cerda al Congreso, en nin
gún momento pensó negar a los obrero.s 
agrícolas el derecho de sindicalizarse, sino. 
qUe conforme lo .podían las mismas Socie:
dades Agrícolas en su Memorial del 15 de 
marzo de 1939, trató sólo de suspender 
transitoriamente la aplicación de las dispo· 
siciones legales vigentes en espera de una 
fórmula más clara y expedita. Tal fué el 
objeto de la Orden Ministerial N.o 34 de 
28 de marzo de 1939, que como vé, no fué 
un Decreto Supremo, sino una simple 01'

oen interna que lleva sólo la fir.ma del Mi
nistro del Trabajo de esa fecha, don Anto· 
nio Poupín, y 'que no prohibía la formación 
de Sindicatos si nó que recomendaba a los 
Inspectores del Trabajo concurrir a la 
constitución de los mismos en los campos 
mientras la Comisión designada no p~esen
tara su informe. 

La Comisi6n Mixta que se nombró al 
efecto y que el señor Aguirre Cerda, presi
dió personalmente, evacuó su informe que 
se cristalizó en el proyecto de ley que se 
envió al Congreso el 2 de noviembre'· de 
1939. 

Posteriormente, el 22 de agosto Ide 1940 
se presentó en la Cámara otro proyecto so-:
bre la materia, patrocinado por un grupo. 
de Parlamentarios de izquierda. 

Il. - Razones de Derecho 

1.0) No existe ninguna ley que haya ex
cluído a los obreros agrícolas de las dispo
siciones relativas a or~anizaciones sindica
les en el Código del Trabajo. 

Este Cód{go excluyó de dichas disposi· 
clones en su ,Art: 365 a ciertas categorías 
de asalariados como .los empleados del Es
tado, de la Municipalidad, de Empresas 
Fiscales, etc. Pero entre ellas no aparecen 
los obreros agrícolas lo· que demuestra que 
no fué el espíritu del legislado.r el de ex
cluírlos. 

2.0) La no arpEcaci6n del Código del 
Trabajo a los campos en esta materia, dee
dl' 1939, no significa ni una derogación a. 
sus ·disposiciones ni la renuncia de las par-
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tes o sus beneficios. El Art. 575 del Có
digo del Trabajo, dice: "rios derechos otor
gados por las leyes del trabajo son irre
nunciables". Se trata, pues, de una m«;lra 

'suspensión temporal y no de una medida 
definitiva. . 

3.0) Consider.a el Consejo innecesaria la 
ley en cuestión, porque el derecho de or
ganización sindical de los trabajadores 
agrícolas, arranca de la Constitución Po
lítica del Estado (Art. 10, N.o 5) y del Có
digo del Trabajo, que en sus artículos 3·62 
y siguientes garantizan el derecho de aso
eÍación en Sindicatos a toda persona de 
ambos sexos, mayor de 18 años que tra
baje en· una misma empresa o faena, o 
ejerza un mismo oficio o profesión, u ofi
cios o profesiones conexas, sean de carác
ter manual e intelectual. 

La disposición como se ve es amplísima. 
U~ nueva ley sería, por tanto, redundan
te y conduciría a producir confusiones o 
'Por lo menos la' idea errada de que !hasta 
hoy los obreros agrícolas no habían tenido 
el derecho de formar Sindicatos agrícolas 

4.0) La duda que existió en el primer 
tiempo de aplicación del Código del Tra
bajo, Se refirió a si eran aplicables a la 
agricultura las disposiciones del Título II, 
sobre Sindicato!! Industriales ya que el ar
tículo 381 establece que los obreros de 
cualquiera empresa de minas, salitreras, 
transporte, fábricas, manufacturas, talleres 
y demás empresas industriales o comercia
les que registren más de yeinticinco obre
ros, podrán constituir una asociación que 
tomará el nombre de "Sindicato Indus
trial", con la indicaciól! de la p.mpresa co
rrespondiente. 
. Esta duda fué definitivamente resueIta 

por los informes del Departamento de Or
ganizaciones Sociales de la Dirección Ge
neral del Trabajo de mayo de 1933 y del 
Consejo de Defensa Fiscal de 12 de julio 
de 1933 que establecieron que el término 
genérico "em');>resa" era perfectamente apli
eable a la agricultura y más todavía a la 
agricultura industrializada y mecanizada 
de nuestros días. 

5.0) El más' alto Tribunal de la Repú
blica, la Corte Suprema de Justicia, en fa
llos dictados' con fecha 20 de junio de 1940 
1 julio de 1941, al rechazar rooursos de 
queja contra el Tribunal de Alzada de So.n
tiago, ratificó 10 resuelto por éste en orden 
a que era perfectamente legal la organiza
ción sindic;a} en 101 campos y a. que regía. 

:;Jara la agricultura el fuero que la ley con
cede a los dirigentes sindicales. 
. 6.0) Por otra parte al legislar ahora 80-

bre esta materia y suprimir el derecho a or
ganizarse en Sindicatos profesionales de 
los obreros agrícolas, como lo propone el 
proyecto del Ejecutivo, se haría ilusoria la 
organización sindical misma, en términos 
generales, en fundos de menos de 25 obre
ros que constituyen más del 50% de la po
blaciórr trabajadora de los campos. 

7. o) Por último, se estimó improcedente 
el proyecto indicado }Jor existir el D. L. 468 
de 10 de agosto de 1925, por el cual se ra
tifica el convenio internacional en ' que 
"Chile se obliga a asegurar a todas las 
personas ocupadas en la agricultura los' 
mismos derechos de asociación y coalición 
que tienen los trabajadores de las demás 
industrias y a derogar toda disposición le
gislativa o de otra clase que tienda a res
tringir estos derechos a los trabajadores 
agrícolas ". 

El anterior conyenio l firmado por Chile 
en Su carácter dé miembro de la Organi
zación Internacional. del T~abajo., depen-: 
diente de la Sociedad de las Naciones, es
taba ratificado de antemano, pues desde 
el 8 de septiembre de 1924, existían las le
yes 4,057, sobre Sindicatos y la 4,056 sobr~ 
Conciliación y Arbitraje que equil>araba:u 
sin distinción a los obreros agrícolas: con 
los demás obreros. El Código del Trabajo 
de mayo de 1931 no hizo más qUe reconocer 
la situación jurídica existente. 

8.0) Por otra part~, en el ~aso de pro
ducirse huelga en los campos, derivadas de 
peticiones de los Sindicatos, el, Supremo 
Gobierno podría aplicar el artículo 532 del 
Código del Trabajo que' dice: en los casos 
de huelga o cierre de fábricas, en empre
sas o servicios cuya paralizaci6n pusiere 
en peligro inmediato la salud O vida eco
t(OOnico-social de la poblaci6n, el Gobier
no podrá proveer a la reanudación de lru, 
faenas en la forma que 10 exijan los inte
reses generales, previo decreto especial que 
indique los fundamentos de la medida. 

9.0), Las reformas de detalle que cont~e
ne el proyecto informado por la Comisión 
de Agricultura podrían servir. de base si así 
se des~9. a una reforma de los Reglamentos 
actuales y generales del Código del Tra
bajo, que al beneficiar a todas las indus
trias, beneficiara también a la agricul
tura I en las materias de organización sin
dical yde las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje. 
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Saludan atentamente a USo 
Santiago, mayo 4 de 1945. 

Remite observaciones oontenidía$ en infor
me, Inspector que hizo visitas So predios 

agrícolas 

N. o 184. ~Santiago, 30 de entll'O de 1945. 
- Recientemente este M'nisterio envió a 
la región central al f.uncionario, don Gali
ieo Urzúa, Jefe de la Secretaría SOicial de 
este Departamento de Estado y dentro de 
los antecedentes proporcionados en el in
forme sobre los aspectos que motivaron la 
visita, se contienen las siguientes observa
ciones que se juzga de int€rés dar a co
nocer a la Secretaría de Estado, del digno 
cargo de US. : 

"Oondiciones ¡generales de vida. del obrero 
agrícola 

Por informacione:-,' autorizadas que ob
tuve de parte de diversos agricultores y 
de algunas autoridades como, entre en as, 
el ,proipi:o G~ernador dei departamento, 
hay fundos en lü's cuales se paga a los in
'l]uilinos $ 2.50 ,diarios, tanto en esa zona 

, como en los departaunentos vecinos de Cau
policán y San Fernando. Aún más, hay 
fundos en los cuales en una sola casa da 
inquili:rfos suelen vivir dos o' tres familias 
que trabajan en el mismo fundo. 

Las condiciones de vida de esta gente 
suele .ser miserable y nO cabe duda que hay 
necesldad, por razones de 'carácter racial y 
humano,de elevar el standard de vida de 
esas poblaciones. 

Por tratarse de un problema que no s610 
es de carácter local sino de carácter na
cional y considerando por mi parte que 
cumplo con un deber elemental de funcio
~ario de E..'!tado, debo consignar en ~s[e 
Informe a,lguna~ consideraciones de ÍndoLo 
g~ner~l al marg.en ,de este problema de tan 
vItal ImportancIa para la vida del pa.ís. 

Suele haber buen fondo o buen espíritu 
de parte de los agricultores para COn SIJS 

inquilinos, pero de acuerdo con un CO'JicClpto 
filosófico, por decirlo así, de ejercicio de 
la iCaridad más que de ~conocimiento de 
dereahos al hombre que trabaja y que pro
duce, el cual, en razón de su trabajo tiene 
derecho a un salario c'ompatible con sus 
necesidades y por tanto a realizar una . , , 
VIda hU:mana como cualquier ser civilizadO'. 

Es este criterio equivocadO', a mi juicio, 
el que produce' tan blajos e insignificantes 

salarios que impiden raciO'nalmente para.. el 
campesinO' chileno el desarrollo de una vi
da que :no digo' ,pueda. lla.ma.rse superiO'r 
perO' que, por 'lO' menos, pueda. ponerse & 

tono siquiera con el mínimo de exigenc~ 
que requiere la vida civilizada actual. 

:Como consecuencia ,de esto se pro,duce 
un verdadero movim' ento migratorio del 
campo a la ciudad, especialmente de parte 
del ele:mento jO'ven y más capacitado ° de 
mayores ,aspiraciones,con lo cual, por una 
parte, hay congestión de población en las 
grandes ciudades y escasez de brazos en' 
los campos, factores que entran en jnc~':> 

contra la producción y, por tanto, que fa,
vorecen el encarecimiento de la vi.da y mul
tiplican los pequeños intermediarios inne
cesarios, aumentando la miseria colectiva. 

Ganancias en ~a agricultura 

/ Costos de producción. - encarecimientc> 
de la. vida 

Los agricuJtores chilenos se quejan COIlfl
tantemente de que sus ganancias sOn muy 
precarias o de que sencillamente no lal> 
obt'enlUl. 

Conversando sobl'c esta materia COn el 
administrador general de la Hacienda 00'
da o, el inf'rascrito le hará presente la duda 
que personalmente le merecía tal afi~a
ción, opinión individual, la del subsc:Qto, 
generalment.e sostenida pO'r la. 'opinión pú
bllca, e~pec:a1:mente pO'r el pueblo y pO'r 
lo~ partIdos políticO's de Izquierda que, l~ 
hacl~ pr~s.ente, formll;ba una atmósfera po
co sunpatIca o cordIal hacia los terrate
nientes. 

El administrador de esta hacienda con
venía perfectamente en la veracidad de' ~'ta 
afir~ación, y expresaba el deseo de que se 
supIera la verdad exacta en cuanto a las 
v€r~arleras ganancias o pérd' das que ob
teman los f~ndos, ante lo: cual le exp~esa
b~ el subscrIto que esto era simple y 81Jn

c~l1o, con el. sO'10 ,hecho de que se estable
Clera la obh~atone:dad de los agricultore~> 
para llevar lIbrO's de contabilidad, Ya Cfue 
la ~ey los exceptuaba actualmente d3 esta 
oblIgación. 

Sobre el particular contestó que eran 
muchos Jos fundo~ que llevaban po::- su 
cuen.ta h,bros de ~ontabilidad, a lo que le 
~amf~s!~ que m:entras nO' existiera una 
dlsposlClOn legal que consagrara de dere
chO' ~ta situación de hechO', las autO'rida
des, mspectores del TrabajO', de ImpuC6to. 
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Internos,municjpales, del Oomisariato, 
etc., no podían coercitivamente ejercer in
fluencia alguna para operar sobre. esa bas(' 
ni siquiera para exigir en un momento 
~ado la ex,hibición de tales librOs y ¡me
nos operar sobre lo que esa contabiJida:i 
afirmara, a lo que dijo que una ley de tst:l 
Índolle sería, sin duda, beneficiü:sa para los 
agricultores, pues ~i la opinión pública y 
el Gobierno podrían saber la verdad exacta 
y matemática de lo que realmente ganabHll 
o nó los agricultores. 

Me permito hacer presente al señor Mi
nistro la importancia que tiene para el Go
bierno y Pilra el país saber a ciencia cierta 
a qué atenerse en cuanto a los costos de 

. producción de los artículos de primera oe
cesidad, especialmente en lo que se refiere: 
A la alimentación. Una dispof;ición leg.al 
que, por igual, ordenara a 100 agricultore'S 
~tev:ar libr~s de cfyotabilidad podría Je
terminarlo. 

Oomo se desprende de lo expuesto en es
te informe, los agricultores, porr lo menos 
muchos de ellos, reconocen la conveniencia 
de tal disposición . 

• Qué o quién impide, entonces, adoptarla T 
Su aplicación sería .de suma utilidad pa-

1'a determinar 10B cos.toS' de producción an
tedichos, lo que influye en el costo de la 
vida, asunto que, antes que nadie, interesa 
precisa¡mente conocer y, por lo tanto, nc 

es éste un asunt{j que escwpe ~ las funcio
nes del Ministerio del Trabajo, con el ~ua.l 
esta cuestión tiene, por lo menos, una atin
gencia directa o, en el peor de los casoa,. 
indirecta. 

Me hago asimismo el deber, en lo que 
a la alimentación del pueblo y a la cares
tía de la vida ee refiere, de señalar el he
cho que, en la zona central que h8 visi
tooo, lo's agricultores han dejado de sem
brar trigo para reemplazar estas siembras 
por artículos de exportación, tales comO 
las plantaciones de ma~avil1a, en inmensas 
extensiones de terreno, artículo _ de expor 
tación que no cae bajo la fiscalización drJ 
Comisariato y al cual, por tanto', los agri
cultores pued·en fijar el precio que estimen 
conveniente. . 

Esto inflnye en la carestía de la harina 
y del pan y de otros artículos alimenticios 
(papas, maíz, pordtos, etc.). 

Antes de terminar -este informe, m e hago 
el deber de copnunicar a USo que, en lo 
que se refiere a la orgaruzación E.indical 
de los campos, he encont!'aJo {)pinión fa
vor:áble de varios grandes hacendados, en
tre ellos, don Recaredo Ossa, quien a,~epta 
ampliament:e la sindi0alización campesina 
sobre la base de que ella fuera obligatoria". 

Saluda atentamente aUS.- (Firmado): 
Mariano Bustos, Ministro del Trabajo. 




